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RESOLUCIONES DE IOS
. . MINISTERIOS

RESOLUCION N« 3219—S
Salta, Junio 11 de 1954
VISTO la resolución N9 3191 punto l9; y aten 

to a las necesidades del servicio respectivo,
El Ministro -te Salud Pública y A.' Social

RESUELVE: ¡

l9 —- Modificar el punto I9 de la Resolución 

crL.C!ON * DMIHjSTRATWA
3191 en el sentido de dejar establecido que la 
Auxiliar 49 Nurse— señorita SILVIA ELSA CHL 
LO, pasará a desempeñarse en la Estación Sa: 
Hitaría de Coronel Moldes.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
'de Resoluciones, etc.

‘ WALDER YAÑEZ

A. Sánchez
la! Mayor de Salud Pública y A, Social í sará- a la Secretaría- de>la?Asistencia Pública 

. ; dependiente dé está Secretaría de Estádoy

RESOLUCION N9 3220—S
Salta, junio 11 de 1954
VISTO' las necesidades del servicio,.

El Ministro te Salud Pública y A. Ec-sal
RES U -É-L-VE :

19 — La. máquina-, Bemíngtpn. N9 1.243r. 682,< 
de 110 espacios, que. actualmente se encuentra 
en la Farmacia de la Asistencia Pública, pa
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29 — La máquina de escribir marca Under- 
wood N? 3.866.531—14, que actualmente se en 
cuexxtra - en la Secretaría de la Asistencia Pú
blica,-pasará a la farmacia de la Asistencia Pú 
blica.

3? — Comuniqúese, publiquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ

RESOLUCION N* 3222—&
Salta, Junio 11 de 1954.

Visto la licencia por maternidad concedida a la 
empleada del Servicio de-.Reconocimientos Médi 
eos y Licencias, Sra. Encarnación Madeo de 
Valé y el pedido del Jefe de dicho servicio en 
el sentido de que sea reemplazada dicha em
pleada, por ser de imprescindible necesidad,

ísl Ministro de Salud Pública ;• A. ..jvráal 
R E S U E L V E :

Oficial Mavor de Salud Pública y A. Social

■atento a los o 
los respectivos 
por Oficina di 
de junio en ci

yimístro
.rI

1? — Qoncec 
licencia por; ir

tóSOLUCroN N? 3221—S
Salta, junio 11 de 1954
Expediente N9 17.601[54.
Visto las actuaciones producidas; y 

lo solicitado por Contaduría General de 
vhicia,

atente
la Pro-

l "Ministro de Salud Mbiieá :
RESUELVE :

1? — Aplicar las siguientes medidas disci
plinarias, al personal dependiente del Minis
terio de Salud Pública y Asistencia Social, er 
virtud de haberse 
nes dispuestas en 
la Ley 1138 y ’ su 
2648|54.

hecho pasibles a las sancic 
el art. 103, apartado b) de 

Decreto Reglamentario N?

-MINISTERIO:
LINA B. DE LOPEZ, Oficial 7? 1 día de sus-

ANA-MARIA BRUNO, Auxiliar 2? 1 dia de sus
pensión
CATALINA C. VSLAZQUEZ, Auxiliar

. de suspensión. .
4? 1 dia

'SECCION HIGIENE:
CELTICO RODRIGUEZ, Oficial 7<? 3 
suspensión
LINO GUANTAY, Auxiliar 6<? 1 dia 
pensión

- JUAN’ H. FRANCO, Auxiliar 4° 1 dia
■ pensión

días de

de

de

sus

JSUS-

ORLANDO VEGA, Auxiliar 6? 3 
_ pensión * . f

dias de sus

JUAN ’ A. VILLAGRAN, Auxiliar 
suspensión

3° 1 dia de

. GREGORIO ZAMORA, Auxiliar
. de suspensión

Mayor 1 dú

FARMACIA CENTRAL:
ESTELA GONZALEZ DE RUIZ', Auxiliar 2<? 
dia de suspensión

rBAG.-'2l43
• -------.-j- .

jrtificados méáicos adjuntos en 
expedientes, lo manifestado 
Personal con¡ fechas 10 y 11 

irso,

le Safed Pública y A.
B S U E L V E :

er cuarenta y. 
eternidad con

dos (42) días'de 
gocé de süéídb;

a la Ayudante. Enfermera ^el Policíimco dél 
Señor del Milagro, doña TI ÍRESA SORIA, a 
partir del 28 di abril ppdo. yren virtud de én- 

disposicióñés con
' — La. Auxiliar 3?, señorita MARIA AN-

presta centrarse comprendida en las 
de es-
en el

Licen-

tenidas en el Art. 89 de la Ley 1581|53.
TONIA SANCHEZ; que actualmente 
servicios en el Departamento Contable 
te Ministerio, pasará a desempeñarse 
Servicio de Reconocimientos Médicos y
cias mientras dure la ausencia de la Sra. En- ) 
carnación Madeo de Valé que le fuera conce
dida licencia, por maternidad.

2C — Comuniqúese, publiquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WAL&ER YAÑEZ

Luis G. Liendre 
de _Au ’b

RESOLUCION
Salta, junio
SIENDO necesario adquirir medicamentos pa 

ra la atención de los distintos 
tendales dependientes de esta 
Estado,

N«?- 3223—S
14 de 195’4

servicios asis-
Secretaría de

I PJinistro de 
R B

Salud Pública
SUELVE

y A. Social

. OFICINA DE PAIDOLOGIA:
ENRIQUETA SANCHEZ HERENA Auxilia!

1 dia. de suspensión

ODONTOLOGIA:
ARMANDO ECHEAND, Auxiliar Mayor 1 dia 
de suspensión
AGUSTIN TORAN, Auxiliar Mayor 1 dia dr 
suspensión

FG F ARAMAYO. Auxiliar Mayor : 
día de suspensión

29 — Comuniqúese, publiquese,
bre de Resoluciones, ’ etc.

WALDER

A. janchez
Ofi-ial Mayor de Salud pública

29 — Conceder sesenta (60 
por eníermedaá,. con goce de sueldo, a -la? Co 
ciñera del Pollclínico del Señor del Milagro, 
señorita MARIA L. FARFAN:

dias de licencia

a partir del día
.5 de mayo último, y en razójn de encontrarse 

lies contenidas-en• comprendida e¿ las disposicio: 
-el árt. 6? de 11 Ley 1581|53.

3? — Comuniqúese, publiquese, dése al libro 
de Resoluciones, etc. !

a la DIRECCION GENERAL

Es copia:

Martín A.
Oficial Mayor d

1? — Autorizar
DE SUMINISTROS DEL ESTADO, a llamar 
a concurso de precios, de conformidad a lo es 
tablecido en el Capítulo III—- artículo 10? In j 
ciso c) del Decreto-Acuerdo N? 8583[54, regla- < 
mentarlo del decreto N? 14.578¡49, para la ad-

distintos ser- 
de esta Secrc

dese .al Li*

YAÑEZ

y A. Social

WALDER YAÑEÍ

Sanche?
a Acción Sociq] y

J ’ i
"RESOLUCION' N9 3226—S |

Salta, junio 35 de 1954 t
Expediente ÑP 17.427|54. t
VISTO el pedido- de reconsideración presen 

t-ado por la’ 
con respecto 
ción

ÑP 17.427|54.
• • M.V* X U17UJ.iOiU.Vi CVUiUU px 

fiJma ALBARRACIN Y NAJÉR ’
a la multa aplicada, por Resólú- 

N9 3210, 4 dada las caudales que invoca^
a

El Ministro í
r,|b s u e L V

Le Salud Pública A
E :

19
ción
Y NAJER— propietarios del negocio de Hospe 

daje sito en id
jando a $ 200.J
cional), la mulla de $ 500.—¡que fuera aplica
da por Resolución N9 3210 de fecha 8 deLcte.

— Hacer lugar al pedido de reconsidera- 
presentada por la firm^ ALBARRACIN

calle Ameghiho N? 643, reba- 
- (Doscientos ¡pesos moneda na

43
63
63

x 2,50- N<? 00C
x 2,50- N? 0(

quisición de los medicamentos que segúidamer 
te se detallan, con destino a los 
vicios asistenciales dependientes 
taría de Estado,

30 Docenas Tubos Catgut simple
Docenas Tubos Catgut simple
Docenas Tubos Catgut simple x 2,50- N?
Docenas Tubos Catgut simple x 2,50- NQ 

9 Docenas Tubos Catgut simple x 2,50- N? 
12 Docenas Tubos Catgut R. Lenta x 2,50- N? 
12 Docenas Tubos Catgut R. Lenta x 2,50- N9 
5.000 Frascos Hepatex B12 x 10 ce. 
5.000 Frascos Sulfanesia ^papaverina.

29 — Comuniqúese, publiquese, dése al Libre 
de Resoluciones etc.

1
0

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 3235—g
Salta,* junio 15 de 1954
Expediente N?s. 2280]54—S— y' 2281|54—F—
VISTO estos expedientes en los que corren 

las solicitudes de licencia por enfermedad, pre 
sentadas por 
de Hospitales
Teresa, Seña, Ayudante Enfermera— y María 
L. Parlan cocinera— de la citada repartición;

las empleadas de la Dirección 
de la 'ciudad de Salta, señoritas,

29 — Dejar en pié los demás artículos dé la 
Resolución N9 B210.

39 — Comuniqúese, publíqu 
bro de Resoluciones, etc.

lese, dése al Li-

■s copio.
W^Ider Y ¿i

Oficial Mayor de Salud pública y A.’ Social

RESOLUCION
Salta, junio
Expedienté I

54 y 17574|54.
VISTO en edtos expedienté^ las planillas .de 

viáticos que anteceden presentadas por el Iliree 

de San Antonio de los Cobres
CASQUIL, pór el Oficial Ma- 

;□ Dr. ALBERTO OVEJERO 
el Auxiliar 2^— Chófer de la

N° 3227—S !
¡5 de- 1954 j
Ps.’. 17.577|54—. ¡17.559)54' y 17.254[
L t

tor del Hospita 
Dr. OSCAR V. 
yor— OdontóIcJ 
GRANDE, por
Asistencia
NA y por
de Metan
tu a clones producidas y en mérito de encontrad

Públ 
eloAI 
Dn.

Lea Da. BARTOLOME VILLE- 
uxiliar 2°— chofer del Hospital 
JUAN S. ARAIS; atento' las" ac
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ée justificadas las planillas en cada caso;
. El Ministro de Salud Pública y A. Social
* ' RESUELVE

— Liquidar a favor del Director del Hos. 
pital de .San Antonio de los Cobres Dr. OSCAR 
V. CASQUIL, la suma de $ 210.— (DOSCIEN 
TOS. DIEZ PESOS MONEDA NACIONAL) im
porte que. corresponde a tres (3) dias de viáti 
eos por. una gira realizada a las localidades de 
ja Casualidad, Mina incahuasi, etc.

__ Liquidar a favor del Oficial Mayor- 
Odontólogo Dr. ALBERTO OVEJERO GRAN
DE, la suma de $ ' 334.70 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS CON 70(100) im 

aporte, correspondiente a tres y medio (3 1(2) 
-días , de viáticos y movilidad por atención odon 
tológica del Consultorio de Campo Santo duran 
té el’ mes de mayo ppdo.,

- 3Ó — Aprobar el gasto de $ 261.— (DOS— 
CIENTOS SESENTA Y UN PESOS MONEDA 
NACIONAL) importe de dos (2) dias dé viá 
ticos y gastos de movilidad del Auxiliar 2? cho 
fer de la Asistencia Pública Dn. BARTOLO— ; 
ME VILLENA, por su gira a la localidad de 
Cafayate conduciendo un enfermo grave, de í 
conformidad a les planillas que se acompañan

49 — Liquidar a favor del Auxiliar 2? chófer i 
del Hospital de Metan Dn. JUAN S, TARAIS’ 
la suma de $ 120.— (CIENTO VEINTE■ PESOS' 
MONEDA NACIONAL) importe que correspon
de a dos (2) dias de viáticos por su viaje rea 
tizado -a Rosario de la Frontera, El Tala, y: 
esta ciudad/transportando medicamentos y ma: 
Jerial sanitario a dichas _zonas. :

59 —. El gasto que demande el cumplimien 
to de la presente Resolución, deberá imputar 
so al Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal 
a)l— Parcial 4o de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

6? —Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

. Martín A. Sánchez
'©Tidal Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 3228—S
.Salta,. junio 15 de 1954
Expediente N? 17.431|54.
VISTO ef pedido de reconsideración presen 

tado por el Sr. CARLOS ZAMBRANO, propie 
tario del puesto de venta de frutas y verduras 
sito' en- el Mercado Güemes, por una multa 
aplicada por este Ministerio según Resolución i 
N? 3197 de fecha 4 del corriente y atento aj 
las causales invocadas por el peticionante- 1

rl Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE;

D — Hacer lugar .al pedido de reconsidera 
. ción presentado por el Sr. CARLOS ZAMBRA 
“NO rebajando a" $ 100.— (Cien pesos moneda j 
nacional) la multa aplicada por resolución" N? J 
3197 dé fecha 4 -del cte. en su artículo 19. ¡

29 — Dejar en pie los demás artículos de la ’ 
- Resolución N9 3197.

39 — Comuniqúese, publíquese, dese al Li
bre de Resoluicones, etc,

'• ■ WALDER YAÑEZ
•'l’W copia'
A ’. Martín- A 7 o

©ficial-Mayor de. Salud Pública y ‘A. 'Social

RESOLUCION 'N? 3'229—á’ - *
Salta, junib 15 de 1954
Expediente N? 17.461(54.
VISTO el pedido de reconsideración presen 

tado por el Sr. Baltazar Ciares propietario del 
negocio: de ■ almacén sito en la calle Sarmiento 
N{-’ 999 de esta ciudad por una multa aplicada 
por este Ministerio, por Resolución N? 3200 
de fecha 4 del cte. por ser infractor al Art. 13 
del Reglamento Alimentario Nacional y atento 
a- las causales que invoca.

El Ministró de Salud Pública y A. Sedal | 
RESUELVE.* i

r? — Hacer lugar al pedido de reconsidera 
ción presentado por el señor BALTAZAR CIA | 
RES, rebajando a $ 200.— (Doscientos pesos! 
moneda nacional) la multa aplicada por Resol 
lución N? 3200 en su artículo 1?, de fecha "4 ¡ 
de junio. jj

29 — Dejar en pie los demás artículos de la ?
Resolución N<? 3200. ' •

30 — Comuniqúese, publíquese, dese al Li- I
bro de Resoluciones, etc. ’ |

WALDER YAÑEZ |
Es copia: ’ |

Martín A. Sánchez l

Mayor de Salud Púbík * v A. Serial >

RESOLUCION N? 3230— S
Salta,, jimio 15 de 1954 . - •;
Expedientes N*?s. 17.618(54, 17.619(54 y 17.620'
VISTOS estos expedientes en los que el Je- • 

fe de Medicina Asistencial, solicita la urgente : 
provisión de elementos dietéticos con destino •

a Oficina de Paidología, y una lámpara de 220 
w. para la estufa eléctrica de Droguería y • 
Farmacia’ Central; atento a la imprescindible 
necesidad de contar con dichos productos y '■ 
artículo citados,

El Ministro de Salud Pública y A. Social *

R E S U EL VE.:

19 — Autorizar a la DIRECCION GENERAL'
DE SUMINISTROS, a adquirir con carácter
de urgente, los productos dietéticos que se
guidamente se detallan, con destino a la Ofi-; 
'ciña de Paidología, j

i 
YOGALMÍNA 150. Kilos1
PROLAKA
PREDILAK

150
150 ”
100LECHE EN POLVO NIDO

29 — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS, a adquirir con carácter 
de urgencia, una lámpara para NEON/ rosca 
MIGNON, de 220 W. con destino a la estufa 
de Droguería y Farmacia Central.

39 — El gasto que demande el cumplimien* 
to de la presente Resolución deberá atenderse 
con imputación al Anexo E —Inciso I— Item 
1— Principales a) 1 y b) 1, Parciales 32 y 1' 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

49 —. Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

. ' . WALDER .YAÑEZ
...s C.?L-Í€f

: T A • SAL M
Oficial Mayor de Salud Pública^-- A. Social

RESOLUCION N9 3231—S '
Salta, Junio 15 de 1954
Siendo necesario iniciar dé inmediato el Ca

tastro Abreugráfico en la población escolar,

El Ministro ue Salud Públicg. # A. Social 
RESUELVE:0

1p — Autorizar a la DIRECCIÓN GENERAL 
DE SUMINISTROS DEL ESTADO a llamar 
a Concurso de Precios, de conformidad a lo 
dispuesto en • el Capitulo III, artículo 109, Inc. 
c) del Decreto N? 8583(54 Reglamentorio del 
Decreto N? 14.578|49, para la compra- de quin
ce (15) rollos de películas para .abreugrafía, 

de 35 mms. de ancho por 30 mts. de largo, cón 
destino al Centro Abreugráfico de Premunición 
con B.C.G. y Asistencia Social,— dependiente 
de esta Secretaria de Estado.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ’
Es copia:
Martín A. . Sánchez

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 3232—S i
Salta, Junio 18 de 1954
Expediente N9 17. 542|954
Visto en este expediente los comprobantes 

presentados por el Enfermero de “El Potrero”, 
don Vicente Reynaga, en concepto de alqui
ler por dos días de un sulky, con el fin de tras 
ladarse a la localidad de Almona, a vacunar a 
los niños de la Escuela N? 107 en el mes de ma
yo ppdo., como se certifica a fs. 5; y atento 
a la informado por el Departamento Conta
ble con fecha 10 de junio en curso,

El Ministro de Salud Pública y A» Social
RESUELVE:

19 — Aprobar el gasto efectuado por el en
fermero de “El Potrero” don VICENTE REY- 
NAGA en la suma de $ 40. m|n. (CUARENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL), en concepto 
de alquiler de un sulky por dos dias en el mes» 
de mayo ppdo., en razón de haberse trasladado 
hasta la localidad de Almona con el fin de 
efectuar la vacunación antidiftérica entre los 
niños de la escuela N° 107; debiendo atenderse 
este gasto con Valores a Regularizar -- Caja 
Chica- con imputación al Anexo E —Inciso I 
Item 1 — Principal' a)' 1— Parcial 3 —Orden 
de Pago N9 3, de la Ley fie f supuesto en vi
gencia.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

. . WALDERi YAÑEZ.
Es copia:- ' .
•Martín'A. Sánchez :

Oficial Mayor de Salud Pública-y A. Sueinl

RESOLUCION N9 3233—S. ■
UDltcf, Junio 18 de 1954.—
Expedientet N° 17.543(954.—

Visto en este expediente los comprobantes 
presentados por el Enfermero de “Los Rosa
les” Dpto. ,de Metan, don Néstor Trejo, en 
concepto de fardos de alfalfa provistos en los 
meses de enero y febrero del corriente año 
parra la mantención de un caballo al servicio 
de esa localidad;— y atento a lo manifestado
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el Departamento Contable con fecha 10 
Junio en curso;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
-RESUELVE:

Art. I9 — Aprobar el gasto efectuado por el 
F:if esmero de “Los Rosales” -Dpto. de Metan 
señor NESTOR JTREJO, en lá suma de $ 174 
m’n.‘ (CIENTO SETENTA Y CUATRO PE
LOS MONEDA NACIONAL), en razón de la 
provisión de fardos de alfalfa dispuesto por 
el mismo, en los meses de enero y febrero del 
corriente año con destino a la mantención de 
un caballo, al servicio de esa localidad en un 
todo de acuerdo a los comprobantes agrega- 
eos a fs. 2|3 del presente expediente; debien
do atenderse este gasto coñ fondos de valo- 
rop e Re relanzar Caja Chica con cargo a la 
Orden dé Fago Anual nf 3} con imputación al 
AneXo É— Inciso I— Item 1— II Otros Gastos 
Principal a)l Parcial 19 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.-^
Art. 2<? — Comuniqúese, publiques©, dése al Li
bro de Resoluciones, etc,—-

pacho.— OutéS — Salta, Junio 1° de 1954,— 
Habiéndose efectuado el registro, pnoliquese 
Edictos er el Boletín Oficial de la 
en la forma y término que establece 
del Cód. de Minería. —Coloqúese -v 
tallón en el portal de 1%^ Escribanía
y notifiques© ah Sr. Fiscal de Estado.— Outes — 
Lo que se hace saber a sus efectos.— Salta, fu 
Jü 3 de 1954.—

° e)7|6 al 21I6|54.-- •

N? 10056 -- EDICTO CI 
A los efectos establecidos 

Aguas, se ha 
NI tiene sol

TATORIO:
por el Código de

ALTAZAR MAMA-

WALDER YAÑEZ
o pía:

Martín A. Sánchez
Ofinsl Mayor de Salud Pública y A. Social

ADICTOS DE MINAS

risc de <rL 
dé’ Minas,

ie saber que E. 
citado reconocimiento de conce

sión de afu¿: para irrigar, 
media, hora 
de la acequia “Municipal

, con un turno de 
son todo el caudal 
I m2. 307,50 del in

mueble catastro 530 ubicadí 
dé bafayate;

Salta, Junio 18 de 1954,
ADMINISTRA
DE SALTA.

jada 25 días

o en manzana 2§

.CION GENERAL DE. AGUAS. '

EDICTOS’ cif Átomos e) 21]6 al 2Í7&4

N°
Expte. 10.773(48.

10959 — EDÍCTÓ’ CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Cjdigo 
Aguas, 
bri£io Humano tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
un caudal de 1,58 litros por segundo proveí 
niente del Río Calchaquí, 3 Has. de su propie* 
dad “El Pedregal”, catastro 72 de Cachi. En

de
hace saber que Gumersindo y Am,

N? 10955 —
[ Expte. 3315| 19,
| A los efectos establecidos

Aguas, se hace saber que José Antonio Mama- 
ní tiene .solicitado reconocimiento de conce
sión de agua- 
media hora < 
de la acequia

. ble catastro l

EDICTO CITATORIO:

por el Or digo dé

para irrigar,.
ada -25 días con todo el candar 
“Municipal”, ¿76 m2. del inmue- 
31, y 565, ubicado en Manzana

25 de Oayafate.
^alta, Jui-io 18 de 1954. 

ADMUSFIS-TRAOION GENER.

con un turno de

ectiaje, tendrá turno de 24 horas cada 7 días 
son todo el caudal de la acequia Chocobar. | 

Salta, Junio 18 de 1954.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAD 
DE SALTA.

e) 21|6 al 2!7r

.AL DE AGUA DE

e) 2116 al 2|-7|54

N? 10899 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
GATEO' PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE.GUACHIPAS — SALTA EN EX
PEDIENTE Nrj 100577 — “D”— PRESENTADO 
POR EL SEÑOR PEDRO JOSE DELGADO ¡ 
BL- DIA VEINTE Y SEIS DE .MARZO DE ‘ 
1954 HORAS SIETE: La Autoridad Minera Na- 

■° I 
dias (Contados inmeáia- I 
dichos diez días), con - I 
todos los que cbn algúr I 
respecto dt dicha, sohci- i 

tud. La zona peticicnada ha quedado registra-1 
<a la siguiente forma: Señor Jefe: Para 1c | 
inscripción Gráfica de la zona solicitada sé he< | 
temado como punto de referencia la Sal-, ñ I 
Sauce Redondo y desde aquí se midieron ‘‘¿.W | 
Metros A%. 120 y 2.500 metros al Sud para lle
gar al punto de partida desde el cual se mn 
dieron 2.000 metres al Este 5.000 metros <1 Nor
te 4.000 metros al Oeste, 5000 meros ai Sr.r 
./ -er último 2.000 metros al Este, nar:í llegar 
•suevamente al punto de partida v cerrar la 
r :'erurie sol-cit.¿da.— Para la ubicación pre~ 
<-•— en el terreno, el interesado toma como pun I 

referencia el Puesto Viejo o CFrral Las I 
_ según estos datos que son dado? | c°nce3ion 

ri y epvpnt.e en escrito de fs. 2 y croen tu 
y según el plano minero la. zona solí-
encuentra libre de otros pedimenV. 

mineros,-- En el libro correspondiente ha sí- | 
-?g v nota da esta solicitud bajo el número 1571 [ je,

doiial. la hace saber por jiiez dias ai e. 
qu€ dentro de veinte
Mmente después de
parezcan a deducirle

se creyeren

N? 10958 — EDICTO CITATORIO:

Expte. 11.612|48

A los efectos establecidos por el O.digo dé 
Aguas, se hace saber que Ceferino GuanucÓ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión i 
de agua pública para irrigar con un caudál _

de ,20 litros por segundo reveniente del Río 
Oalchaquí, 3750 m2. de su propiedad “El Sau* 
ce” ubicada en Escalchi, catastro 502 de Ca
chi. En estiaje, tendrá turno de 6 horas cada

14 días con la tercera párte del caudal efe 
7a Acequia Rancagua.

Salta, Junio 18 de 1954.
’ ' 'MOSTRACION GENERA:

. acompaña croquis concordante con el ma- 
n • =ninero. Registro Gráfico May? 7 de 1954.

h. Elias.— Salta Junio primero de 1954 
i- ^hFormídad manifestada, con 1c informado 
"p" Registro Gráfico, regístrese en “Registro 

Fx-loraprr.es”: el escrito de fs. 2 con sus a- 
■ ñótaciones y proveídos, fecho, vuelva al des-¡%1

1 ° 10954 EDICTO CITATORIO: 
Expte 13.544|48

A los efectí 
Aguas, ‘sé hac 
solicitado récó; 
para irrigar 
segundó prove 
tareas del in

establecidos por él Código de 
saber que Gorman Peta!: tiene 

ocimiento de concesión dé agua 
n un caudal 
léate del río

de 1,1)5 litros por 
Vaqueros,' dos hec-.

ca-éble “Cerro Bueno: Vista:
ado en Vaqueros (La Caldera;, 

turno de 29 horas 
caudal de la hi- .

y tastro 112, úb:
En época de Estiaje, tendrá 

 

mensuales con| la mitad del 
juela Urquiza.

, • Salta, Jun|o 18 de 1954. ¡ 

 

ADMINISTRARON GI^NEdAI 
DE SALTA

AGUAS

e) 21|6 al 2M54

N? 10957 — EDICTO CITATORIO:
Expte. 3313|49
A los .efectos

A guas se.
SUAREZ

establecidos por el Código de 
saber que MARIA SOCORRO 

solicitado reconocimiento de 
de agua para irrigar con-un cauda; 

máximo de 2,34 litros por segundo .provenien
te >l río Chuñopampa, 4 Has. 4696 m2, deJ 
inmueble “San Cayetano”, catastro 505 ubica- 

en Coronel Moldes (Eva Perón). En estia-

hace 
tiene

45
Nogal

tendrá un turno de 18 hora¿ en ciclos a: 
días con todo el caudal dé la hijuela E

'"A'n Junio 18 dé 1954.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.

e) 2116 al 2!7¡54

p 21|6 al 2|7i54

10953 — I DICTO CITATORIO
A los efecto|establecidos por el Código de 

Aguas, se hac sabéi que MARCOS CHOCO- 
BAR tiene scllkitauó reconocimiento de conce
sión de agua Tp&ra imgar, en turno de media 
hura cada 25 días con todos el caudal de la 
acequia municipal cuvns aau^s provienen del 

 

rv c^usena mi 15.59,90 de sp propiedad catas 
tro 1C5 ubicad en Calayat^.

SaTa, 18 de liunic de 1954

AclróijHstracidn General Je
e?

Agu&s de Salta
.21'6 al 2|7|54

N° 10952 — EDICTO CTTAT

REF: Expte. | 3222|5ú.— MERCEDES V
MAMANI s. t

OBIO
DE

A los efecto^ establecidos por el Código de 
saber que MERCEDES V. DE 

conocimiento de 
rá'régar con un 
días con todo el 

caudal de la acequia munieipil proveniente de

Aguas, hac
MAMANI tienel solicitado 

 

concesión de a¿ua pública pa: 

 

jirno de medial hora cada 25

re
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la represa del rió Ghtischa, 733 m2.‘ de su pro 
■piedad catastro 583 de Cafayáte.

Salta, 18 de junio de 1954
Administración General de Ag^as de Salta

e) 21|6 al 2¡7|54

N9 10.951 — EDICTO CITATORIO
REF. Expte. 2395|48.— LUIS N. PLAZA s. r. 
p.]27 — 1.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace, saber que LUIS Ñ. PLAZA tie 
lie solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal .de 2,42 l|seg, 
a derivar del rio Chuñapampa por la hijuela 
La Banda, 4 Has. 6200. m2. del inmueble “San 
Luis” catatsro 408— de Cnel. Moldes, Dpto. 
Eva Perón.— En estiaje, tendrá turno de 24 
horas en ciclo de 62 dias con todo el caudal 
de la hijuela La Banda.

Salta, 18 de junio de 1954
Administración General de Aguas de Salta - 

e) 2116 al 2|7[54

10950 — EDICTO CITATORIO
REF. Expte. 14514|48.— CANDELARIA G. R.
DE SIERRA Y otros.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que CANDELARIA O. R. 
DE SIERRA, JOSE M. RODOLFO, JAIME, 
MARTA M. y MIGUEL ANGEL SIERRA, tie
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 0,525 s|seg 
a derivar del rio Metan por medio de la ace
quia El Molino, 1 Ma. del inmueble “Paso Ni
vel’* 5 * 7 ó “Recreo” catastro 1021 de Metan.— Er 
estiaje, la dotación se reajustará proporciona: 
mente entre los regantes a medida que dismi
nuya el caudal .del rio.

vo — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código

5gu?.s se hace saber que Rafael Muñoz tiene
v.Li.iRdo reconocimiento de . concesión cu 

pública para regar con un caudal de 3 6" 
'■ír^s -or secundo provenientes del río Me^á^
7 Has. de su propiedad catastro 568 'de Metan.

O ■ Salta, junio 14 de 1954.
Administración General de Aguas de Salta

e) 14 al 2816:5'4

Salta, 10 de junio de 1954
Administración General de Aguas de >SaIta 

-e) 21|6 al 2[7|54

N9 10949 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 8321’48 SOS. CIVIL ABEL ¿ CAR 
LOS GOMEZ RINCON. s.r.p|66—2— 

.. A los efectos establecidos por el Código de. 
Aguas, se hace saber que la SOU. CIVIL 
ABEL y CARLOS GOMEZ RINCON, tiene so-I 
licitado reconocimiento de concesión de agua g 
pública para irrgar con un caudal de 84 l|seg. i 
a derivar del río Yatasto, . margen derecha, | 
por la acequia Peña Alta, 160 Has. del inmus- j 
bis. “Nog-alito (Fracción Estancia Yatasto)| 
catastro 2302 ubicado en San José de Metan' j 
Dpto.Metan, En estiaje, tendrá turno equiva- 

’ >nte a las 5|18 avas partes 'del total de ho
ras mensuales, más las que debe dejar pasar 
for un marco de 30 pulgadas cuadradas la 
Fracción 'Nogalito de los Sres. Palacio y Royo, 
con el uso exclusivo para cada fracción del ‘ 

óctáí del agua de la margen derecha dél río.
SALTA Junio 16 de 1954 . • •

ADLÍINISTRACION GENERAL ' DE AGUAS. 
DE SALTA.

■ e) 18;6 al.l|7|54

IR 10948 — - EDICTO CITATORIO:
SEF; Expte. 14202|48 ANTONIO . DIAZ y orí. 
s. r.p| 47—2—

A. les efectos establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber • que ANTONINO' DIAZ 
y NEL1DA SANCHEZ GRANEL DE DIAZ ae- 
.ion solicitado reconocimiento ae concesión de 
agua pública para irrigar cc¿ caudales de 
.G-,37 y 90,33 l|seg. a derivar del río La Si
lleta pc-r la acequia San Francisco, 219,553C 
7 120,4410 Has. respectivamente, dei inmueok

Francisco”, catastro Í548_ ubicado en el 
rlamento La Capital. En estiaje, tendrá 

iereeho a derivar un caudal equivalente a: 
);7781|13 partes del río por la acequia San 
francisco y en un turno de 29 días (696)’ ho- 
’as) en cíelos de 30 días.
-LL.NLTSTRAOION GENERAL DE AGUAS.

SALTA, Juni 16 de 1954.
e) 18*6 al 1¡7]54

N<? 10927 — EDICTO CITATORIO:
i-i Expte. 12.380¡48.~ S. A. LA ARROCERA 

N NORTE s. r. p:.42—1.—
A los efectos establecidos po” el Código d‘-

-s. se hace saber que la SOCIEDAD AÑO- 
•’.'VA •.*. ARROCERA DEL NORTE tiene 
o<:-ú-a*.o reconocimiento de concesión 3° nwc 
TÚtlica para irrigar con 525 llseg. y 145.68 
l|seg. a derivar de los ríos Pasaje ó Juramen 
;o y Cor¡chas, por los canales Guanaco o Este 
•o y El Bordo ó Palo a Pique, respectivamen ■ 
■e, los siguientes superficies: a> 190‘? Has :

b) 277 Has. 7000 mts2. de los inmuebles “Gua 
^rc’dó7' catastro 447 de El Galdón

Dpto. Metan En estiaje la propiedad influen 
‘aó? por el :ío Conchas hará uso de las 16’4-f 

" '"‘Nes de la mitad del caudal de este fe 
t D dotación derivada del río Pasaje, se re* 
justará proporcionalmente entre los reguío- 
•a, medida que -disminuya el caudal del

Salta, Jumol4 de 1954. 
- e) . 14 al :28¡6|54..

10904 — EDICTO -CITATORIO ’

REF: Expte. 6734|47. MADELMO DIAZ -s. r. 
pj48—2.— -

> los efectos establecidos por el Código de A- 
¿uas, se hace saber que MADELM'O DIA2 lis

ie solicitado reconocimiento de concesión de 
xgua publica para irrigar con caudales de

3,36, 5,77 y 14 7 l|seg. a derivar del rio Uáleha- 
qui, Arroyo Laxi, Arroyo Los Valdez y Calóñ

enlos, 155; 4,5; 11 y 28 Has. respectivamente, 
del inmueble “Villa Mercedes'! catasen 1G4 
ubicado en Payogasta, Departamento afe Ca- 

ohi.— En estiaje, tendrá turno de 10 K- dias en 
helos de 18 días con las % partes del caudal

:le la acequia que deriva del rio Calchaq-jj.- 
In cuanto a les demás cursos de agua, las de

aciones se reajustarám-proporcionalmeiÁc c«- 
re todos log regantes en época de estiaje.— 
jaita. 4 de Junio de 1954.—

D-.rjNlSTR/xCION GENERAL DE AGUAS 
JE SALTA;
3Va¡.

- ©)7|6 al 21|6]54.

” LICITACIONES PUBLICAS

10.876 — ^MINISTERIO £>E INDUSTRIA Y 
COMERCIO DÉ LA NACION YACIMIENTOS

PETROLIFEROS FISCALES (ENDE).
LICITACION PUBLICA YS. N° 83

Llámase a Licitación Pública por el térnuns 
'TdDs para la construcción de des Pabellones 
ie man posteria para vivienda de personal en 

a localidad de Aguaray, siendo el presupuesta 
jalculado en la simia de $ 710.000.— apro 

ximadamente, y cuya apertura se reali ’ará en 

’a Administración de los Y.P.F. del No’1*te Cam 
□amento Vespucio, el dia 21 de junio de 1954, 
a-horas 11.—

Por pliegos y demás consultas, dirigirse a la 
Administración de -Y. P. F„ Campamento Ves 
pucio, Representación Y.P.F. calle Deán Funes 
N° 8 ciudad de Salta, y Oficina Y.P.F.; en la 

ciudad de Orán.—
Ing. Armando Venturini

. Administrador

e) 31|5 al 21|6¡964.™

EDICTOS SUCESORIOS .

N? 10962 — El Juez de Cuarta Nominación ci
. taf y emplaza por treinta dias a herederos y ¡ 

acreedores de doña Prudencia Lezcano. Secre-;
• I

-talo -y- WALDEMAR SIMENSEN. '
e) 21|6 al 3j8|54 •

SECCION PirOTM.
N? ÍG960 — SUCESORIO El Sr Juez Civil y 
Comercial 4 a. Nominación Dr. Jorge Lorand Ja 
re cita y emplaza por treinta días, a herede
ros v acreedores de -don Domingo Fernández.

Salta, Junio 1 de 1954.

WALDEMAR A. SÍMENSEN — Escribano. Se 
ere taño.

e) 21|6 al 3|8|54

N? 10947 — SUCESORIO: Rodolfo Tobías, 
Juez Primera Instancia tercera nominación ci
vil y comercial, declara abierto el juicio .suce
sorio de Don Gustavo o Juan de la Cruz Gus
tavo y de Don Ricardo Marrupe o Manrrupe 
y cita por treinta días a interesados.

Salta. Mayo 24 de 1954.
N GI ’.-IBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 18|6 al .2ÍEÍ54
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- 1042 — El Juez de Primera Ins, Segunda
J umínación Civil y Comerciar cita y emplaza 
'pez. treinta dias a herederos y acreedores de 
-ANGEL FRANCISCO SODE.— Salta, junio 9 

’ 1954.—
Secretario.-

2 de junio de 1954.—
Iberti Dorado Escribano Secretario

e) . 4|6 al 9¡7|954.

e) 16|6 al 30¡7|54

,;.J. W37 EDICTO
Por disposición del Juez de Primera Instan 

cía Primera Nominación, se cita y emplaza po- 
treinta- días a herederos y acreedores de VIC- 
TQRINA^ MONTEDLANOS. Edictos, en “Foro 
Wlteño-’ v Boletín Oficial. Salta, de Mayo 

1954:
Tredoi Héctor Cammarota Escribano Secre

q 10.897 — SUCESORIO
11 Juez cié 2a. Nominación cita y emplaza por 
/reinta dias a herederos y acreedores de MA-* 
.LÍA SATURNINA GUZMAN DÉ GERONIMO 
Aníbal Urribarri— Escribano Secretar• o.—

e) 416 al 9||7¡954.

N° 10670 ,
El Juez de Primera Inst. 
Cerní, cita y emplaza por 
deros y acreedores de FR. 
y MARIA 1
15 de Moyo! de 1954.- Se 
Simensen.

Cuarta Nom. Cúr. y 
treinta días « ime 
ANCISCO MASTIC

ÍLETICH DE MASTEN--
seretario: Waldsmar

e) 28|5 al m?¡K

1 j224

e) 15|6 al 29171-54.

18.893 SUCESORIO
TI Señor Juez de Cuarta Nominación en lo Ci 

cita pr treinta dias a herede 
de GUILLERMO o GUILLER 
FRIAS.— Salta junio 1? de 
A. ’Simeser, Secretario.— 

e)^4|6 al 19|7|54.

Comercial 
acreedores

N$ 10865 |
El Dr. Jorge L?Jure, Juez ¡Cuarta
-Civil-cita por treinta días 4 herederos y ¡mgr- 
dores de DORA ASCENSION q ASG^N'ñxb^’ 
DORA o ASUNCION DOR
OION o DOÍ
derechos.
Salta, Mayo

A o DORA
>A COSTILLA a ^acer valeip

27 de 1954.—

SUCESORIO
Tí-r disposición del Si. Juez de Primera Xn. 
táñela, Cuarta Nominación Civil y Comeryir’ 

fita y emplaza por treinta dias a heredero:
v gc?ré6dore§ de don JULIO LUIS GONZALHF 
golfea-, junio 9 de 1954.—
W^demar A. Simesen— Escribano SecreUM 

e) 11|6 al 23171954 —

N? 10889 — SUCESORIO: E7 señor Juez en 1c 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita y 
emplaza herederos y acreedores de ENRIQUE 
PEDRO ESTANISLAO XARAU por 30 dias.- 
Salta, mayo de 1954. — Waldemar A. Simen- 
sen Secretario.

No 10.862
TESTAMÉINT
3? Nominación en lo Civil 
Provincia, ciña pc-r treinta

e) 3[6 a! 16|7|54

U* EDICTO SUCESORIO
M J^es de Tercera Nominación Civil cita pe» 
treinta dias a herederos y acreedores de ‘ ñl

MI SORIA”.— Salta, Mayo 26 de 1954.— 
ferigu® Giliberti Dorado.— Actuario.----- —
M. aTLIBERTI DORADO Escribano Secretario 
\ ‘ _e)8|6 al 21|7|54.

N° 10837 — SUCESORIO El Juez de
Instancia Segunda Nominación en lo Civil y 
Jomercial cita y emplaza por treinta días ¿ 
herederos y acreedores de MARIA LUISA LO
PEZ DE ROMERO ó FRANCISCA EUFEMIA 
r OP£Z DE ROMERO bajo apercibimiento dí 
ley.— Salta, abril 5 de 1954.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 3|6 al 16[7|54

■ARIO.— El Jue® dA
y Comerdgl i. 

idias. a heradm*^ 
acreedores y la quienes.se consideren cdn - 
cho en la Sucesión testamentaria . da dou

ELLO O ANTONIO MORILLO VI 
la-lta, 26 de Mayo de 1954.—- Mrnu 
ETI DORADO.}— Escribanc-

TONTO MORI 
NU ALES.— A 
que GILIBE3 
tarto.—

|O 27’5 «i arijm—

N? wes —' SUCESORIO.—
' M Juez Civil Segunda Nominación, cita por 
"teBínta dias a herederos y acreedores de do- 
ña Demetria Aguirre de Aban. Salta, Maye 
r ‘ íe 1954.- ANIBAL URRIBARRI,. Secretario.

N? 10886 — EDICTOS: £1 Juez de la. Instan
cia Civil y Comercial, 3ra. Nominación cite y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de don Abraham Jorge, Edictos Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Salta mayo 13 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) e:G al 16|7!54.

N° 10846 -
El Juez de
y Comercial, I cita y empla¿ 
a herederos y
CAROE I
ANIBAL- UHI

EDICTOS
Segunda, Nominación

a por
acreedores de LEONOR BAL-.

’ 'Salta, .Mayo 19 de 1954.-.- 
tbarri Escribano Secret&rí».

e)26|5 al 8|7!54.—

e>3|6 al 2117.54.

' -EDICTOS
>1 Juez Civil de Cuarta Nominación cita :• 
¿T.-'Taza por treinta días a herederos 'y a^ret 

ds- Pascual Valentín!.- Waldemr«r Si- 
censen. Secretario

e)8|6 al 21j7|54

N? 10885 — EDICTO: El Juez de Ira. Instancia 
Civil de 2da. Nominación cita y emplaza poi 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Juan Castilla. Edictos 
Salteño.— Salta, Mayo 
ANIBAL URRIBARRI

N? 10841 — El Juez de Ira.
minación en Ib Civil y'Comercial cita pen’ t® 
ta dias á herederos y acreedores de LeGesdU 
Apierne de López, bajo apercibimiento de • 

c-UjIBertIi DORADO Escribano Secretaría 
e)2H5 al 616154.—

Instancia, 3ra. N@«

e)2H5 al <

Boletín. Oficial y Foro 
13 de 1954.
— Escribas o Secretario

e) 3|6 al 15|7|54

N-9 10905 — EDICTO SUCESORIO.^-
j El Señor Juez - de Primera Instancia, Segundr 

Nominación Civil y Comercial, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de PASCUAI 
RUBIO Y FRANCISCA RIOS DE RUBIO.— 
Salta- Mayo 13 de 1954.— ANIBAL URRIBA— 
RRT; Secretario.—

e)7|6 al 20|7|54.-

N° 10.882 — SUCESORIO.— El Señor Juez dt 
Tercera Nominación cita por treinta días a m 
•Meros y acreedores de GORGONIO LOREN 
- J ~ OVINA O GORGONIO MOLINA. Salta 
Mayo 27 ^e 1954. E. GILIBERTI DORADO.— 
Escribano Secretario.—

e) 2|6 al 15|7|954._

NT 10839 — EDICTO SUCESORIO
U seno-’ Juez de Iva. Instar cía Tercera N&aai- 
náci^n en lo Civil y Comercial, Dr. RODOL
FO TOBIAS Alta y emplaza a heredero# y 
dores de doña Germana Victoria MONTEROS.” 
Salta, 19 de Mayo de 1954.—
£. GILIBERTil DORADO Escribano

| e)21|5|54. |1 6|¡7IS4.-

l:?900 — EDICTO SUCESORIO I
.:Fl Sr. Juez- de l9 Instancia 3a. Nominación ci- ¡ 
' t.y por 30 días a herederos y acreedores de don

- ■ JOSE ISIDRO OVEJERO.—

- SUCESORIO: El Señor Juez de 
Nominación cita por 30 días a herederos y 
•'/eícT'Ps de JUAN ALSINA.— Salta, May--

1 1954,—
Wa 1 demar Símense— Escribano Secretan

e) 31’5 al 1317:954.—

N° 10838 — El Juez de Prínkera instancia, Se
gunda Nominación en "lo-Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta d:.: 
herederos de Esperanza R. G 
cuyo juicio Sucesorio ha sido abierto.— Édi- 
tos Boletín Oficial y Foro SsJtefio.—
Salta. Mayo ib de 1954.—
ANÍBAL URRIBARRI Escribano Secretario

~ e)21|5 ál 6|7¡54.—

as a acreedores y 
onzalez. de vidarte

quienes.se


N° 10833 — EDICTOS SUCESORIOS: El señoi N? 10815 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Juez de 1? Instancia en lo Civil y Comercial instancia Cuarta Nominación Civil y Comer- 
4^.’-Numinación, cita y emplaza por 30 días, a : cial cita y emplaza por treinta días a herederos 
herederos y acreedores de ROMUALDA CAN- 
-DELARIA -RIVÁ DE LAFUENTE o, RUMUAL
DA DE LA ■ CANDELARIA DE LAFUENTE 
0o ROMUALDA RIVA' CASTELLANOS, bajo 
apercibimiento de Ley .— 
Waldemar A. Simesen 
Escribano Secretario

' e)20|5 al 6|7|34.—

. 10832 —^EDICTO. SUCESORIO J
El Señor-Juez de Cuarta Nominación en lo Oú i 
vil-y- Comercial cita por treinta dias a herede- | 
ros y acreedores de ABDON ALEMAN. Salta | 
Mayo de 1954. Waldemar A, Simesen, Secretarle j 

, e)20|5 al 6|7!54.— • {

N? 10827 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercer/ 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza po 
Treífitá días a herederos y acreedores ae GRE 
GORIO TOBAR, bajo apercibimiento de Le 
Sált-á, 19’ de Mayo de 1954.— Enrique Giliber 
’a Dorado.— Secretario.—

e)20|5 al 6¡7|54.—

N* 10825 — EDICTO SUCESORIO —
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Segund 
Nominación Dr. Luis R. Casermeiro cita ? 
emplaza por treinta dias a heredares y acre
edores de BENITO DAVID o BENITO D. TO 
RIÑO y de doña REGINA VANETTA DE TO 
RIÑO.— Salta Mayo 11 de 1954.—

e)20|5 al 6|7|54.—

N^-ÍC820 — Luis R. Casermeiro, interinamente 
a cárgc- del Juzgado de Ira. Instancia ira. Nonr 
nación en lo Civil y-Comercial, declara M Brl 
■el juicio sucesorio de Martina Farfán A Martín 
Gómez de Farfán y cita por treinta dias a in
teresados. .
Salta, 13 de Mayo de 1954.—
ALFREDO* HECTOR CAMMAROTA Escri
bano Secretario

’ e)18|5 al • 1|7|54.

N* 10819 — SUCESORIO. — Luis R. Caser 
•metro, Juez de la instancia 2a. nominación ei 
lo civil y comercial, declara abierto el juicic

Li- 
los 

sucesorio: de Pedrc. Pedro Adolfo o Adolfo 
mares y. cita y “emplaza por treinta dias a 
-mte-rewuos.— Salta. 14 de mayo de 1954.—
Aníbal Urribarri Escribano Secretario

e)18|5 al 1|7|54.—

N° 10817 — SUCESORIO.: El Sr. Juez de Ter- i 
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita j 
y\ emplaza a herederos y acreedores cíe dor I 
LEONARDO SEVERO AZURMENDI o LEO- ¡ 
NARDO. AZURMENDI y de- doña AGUSTINA j 

■■MURINGER DE AZURMENDI, para que den- j 
• tro del término de treinta días comparezcan :
s. hacer valer sus derechos.—. Salta, mayo 17 
de 1954.— ;
GXLBERTT DORADO Escribano Secretario 

e)18|5?aH|7]54.—

y acreedores de don FRANCISCO MASCIA - 
RELLI.— Salta, 17 de Mayo de 1954.— 
Waldemar A. Símense Escribano Secretario

e)18|5 al 1|7|54.~

N? 10796 — EDICTO SUCESORIO:
El * Juez Dr. Luis R. Casermeiro, cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de NIEVES 
APAZA de SAJAMA y DELISIA SAJAMA. .

Salta, mayo 6 de 1954
ANIBAL UWIBARRI Escribano Secretario

e) 14|5 al 21|6|54

5 - -

N? 10795 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez Dr. RODOLFO TOBIAS, cita por 

treinta dias a herederos «y. acreedor es de HUM 
BERTO AMADEO MACORITTO.

Salta, abril 28 de 1954 -
e) 14|5 al 29|6154 ;

N? 10793 — SUCESORIO: El doctor Oscar 
P. López, Juez- de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial de lá Prc 
vincia, cita, por el término de treinta días é 
herederos y acreedores de A-ÍARTIN CIARTE
NOS, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto Edictos en “Boletín Oficial”. y “Foro 
Salteño”.

Salta, abril de 4954
MANUEL A. J. FUENBUENA Escribano Secre
tario.

e)13|5 al 28|6|54

; Ne 10792 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Tei 
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
PABLO MESELES o PABLO .LAHARGOUETTE 
DE - MESELES y de doña ANA MABIZi COUR 
TADE DE MESPLES, para que dentro del térmi 
no de treinta días comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Salta, Mayo 12 de 1954.

=E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
el 1315 al 2816[54

N' 10784 — SUCESORIO: El Juez de 1? 
Instancia * 2a. Nominación en lo Civil y Co- | 
mercia! de la Provincia, cita por treinta días

.herederos ó acreedores y a quienes se conside 
.e" con cerecho en la Sucesión dé D'N. JOSE 
LARDIES ó JOSE LARDIES Y PASCUAL.- 
Salta, Mayo 10|954:
: NTBAL URRIBARRI Escribano Scretario

e) 11|5 al 24í6¡54

AMOJONAMIENTO

JR 1’3828 — Deslinde.— Ante el Juez 1? Instan
cia 2? Nominación C. y O. Pablo
Sarmiento. Carmen ¡Sarmiento de
Loouay.io Sarmiento y José Pastor 
m: lDr

Vitermáij
A.lvarez, 
Morales

deslinde mensura y amojonamiento

fincas Jume Pozo.:- El Carmel! sitabas $$ • 
Anta, Partido, dé Ritos,; limitadas ALNóvomite- 
rrenos • fiscales, al - - Súd;: - con. MigueLAFigwroa.; 
Este:■ San F-rahciscbLdé ^Mátoréás'HnW 
Miguel Figueroa. La operación la -prac^pará 
el ingeniero Juan Carlos Cadú. EUW^¿®rá 
que señale el efecto para que se presenten toaos 
los que tuvieren algún interés en ejercitar, 
que se hace saber a sus efectos" Salta, ma- 

yo^.de .1954.T-. :
e)20|5; al

REMATES JUDICIALES-

ISN 10961 — Por ARTURO SALVATIERRA *
- ’ JUDICIAL — SIN BASE

El día ’30 de junio ' de 1954"a"láS'Trr^fi(5x,^s 
en el Pueblo de Joaquín V.Gonzafez y en el lo 
cal del deudor D. Pablo-Budalich, por- orden 
del Sr, Juez de Primera Instancia Cuarta , No 
minación 0. y C. en juicio: Embargo Preven 
civo Katz y Massia S.R.L vs. Pablo Budalich 
remataré, SIN 'BASE, dinero de cóntadq, 100 
sapos ’ para hombre de diferentes medida^; j 
36 camas de hierro de una, una y media y. dos 
Mazas, detalle que se hará conocer en él'acto 
dé la subasta, los que se encuentran en poder 
del depositario judicial D. Pablo' Budalich, Mo 
miciliado en Joaquín V. González.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 8 días en Boletín Oficial ¿Foro Baíteñp. 
Diario Norte 2' publicaciones r ”-'í í.

e). 2L al jSDjéíiA

N©. 10926 — POR r JOSE ALBÉRTÓ-éefiffejR)
JUDICIAL MAQUINA REGISTRADORA.' - - 

SIN BASE * - - -
Él día 24 de Junio -de 1954 a las 17. horas, ei 

mi escritorio: Deán Funes. 169,remataré, SIN 
BASE, una máquina registradora rparca" ‘NA 
TIONAL”, la que se encuentra ^i pcueí deD 
depositario judicial Sr. Francisco Suárez^ do
miciliado en General Perón ‘T34 Ciudad ^don
de puede ser revisada por ..los’ .intéfcsa-qQS — 
El comprador entregará el veinte por cíente 
leí precio de venta ya cuenta del mismo.— 
■Jomisión de arancel a cargo del comprador. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segun
da Nominación C."Kc/en juicio: Ej-.tiyo. 

.Zurlin, Máximo vs. Afilio y Francisco ¿ar&7.
; ; . e) 151 al 2^54/

— POB: LUIS ALBERTO DAVALO® ' '
JUDICIAL — SIN BASE

Jueves 8 de Julio de 1954, a las 18
-20 de Febferó 12. remataré » B-^.-

N». 10935

El día 
horas en
SE: ’4G0 -rollos de cebil-’eii buem^éstadoA’arlé 
iad “Moro”, cortado'-del 3 ;metros .cju. maréa
los -con lápiz ■azul inicial. -'rodeados -én 
ieis grupos, sobre ■ huella en" cdñadá déñonfi- 
-'.ada Honda”, de la finca “Ojo-de Agua”,

Dnto. Rosario de.-la Frontera. Esta modera se 
me neutra en poder de los Sres. Jorge Pedro 
'••Tmad y Eduardo Murad, depositario* judi- 
•••ial^s de la misma. Ordeña'-Sr./Juez 'dé Primé- 
•a Nominación Civil y ■’ Comercial;- en ^aut’Os: 
EJECUTIVO — JORGE RAUL .TOMAS VS. 
/’OR'GE PEDRO V 'EDUARDO MURAD’U-'Ex-
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-•pediente’ 33519[954. En- el acto del remate: c-1 
. SO c-jO como seña a cuenta de precio. Comisicn 
crancel' a cargo del comprador.

e) 15 al 29¡6p4

minscíén, mercaderías, muebles útiles, i-o 
uúñis y demas existencias del negocio de al
macén de propiedad del fallido, lo que podrá 
: r vis:o de 10 a 21 del cte. En el acto del re 

el veinte por ciento del precio y a cuen
ta. ¿el mismo, el saldo al retirarlo 
O-., misión según arancel a cargo del

Telefono 5076 ’

comprado, 
comprador.

@) 14 al 24|6|M

provisorio j

• NÁ. 16-934 POR: JOSE ALBBERTO CORNEJO 
JUDICIAL—JEEP—WLLYS 1946—SIN BASE 
.. M día 30 de Junio de 1954 a las 17.- iora¿: 
en mi escritorio: Deán Funes 169, rematare, 
FXN BASE, un Jeep—Willys de color verde, 
modelo 1946, motor N°. 12416692 con patente 
1^:53 y actual 6121 (permiso
N3. de Blqck 668832W3 A. N. I. G.- R. N. 2 
buenas condiciones, el que se encuentra ‘en 
drr Je! depositario judicial Sr. Agustín M

. don m liado en Eva Perón 753 Ciudad ■ 
gende puede ser revisado por los interesado: \ 
M esmerador entregará el veinte por rierde ■ 

yyecio de venta y a cuenta del mis uc«.- C o- ; 
WrirRn de arancel a cargo del co^prafor. G.: | 

Sr. Juez de Primera Instancia Segvn^- 
inicien C. y O. en juicio: Embargo Pre 

vand'vo., Martín, Juan A. vs. Francisco 8te>?r 
y Cía. Adictos por 8 días en- diarios BoleVn O'- 
O'Ud y Norte.-

é) .14 al 24(5'54

N* PDB JORGE RAUL DECAIT
JUDICIAL

INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
MAQUINAS DE CARPINTERIA

tía 6 de Julio de 1954, a las 16 hs.,c ei 
- ’ jw. Urquiza 325, remataré el valles-

inmueble ubicado en esta Ciudad, calle Rio ■■ • 
y Oeste, cuyo titulo sé regist- a ?.l F. 2 ;
AW. 1, L. 94 del R. I. de la Capital.-

BÁSE S 103.400, M’N.

acciones .pertenecientes al-demandado-,sobre la 
mitad del idmuéble ubicaco en esta Ciudad,

N? 10930 — por ABMANDO G. ORCÉ '
JUDICIAL — OCTAVA PARTE INDIVISA DEL
VALIOSO Y CENTRICO' INMUEBLE CALLE 

•FACUNDO DE ZUVIRIA N? 14, 16, 20 y 22 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins 

tancia en lo Civil y Comercial, Primera Nomi 
J nación y de conformidad a lo resuelto-en autos 
\ “MELUSO Y DI BEZ VS. VICTOR JOSE COR 
í NEJO ISASMENDI, LUIS SANTIAGO WRANN 
] y WRANN y Cía. S» R. LTDA. “exp. N? 31403

52, el DIA LUNES 12 DE JULIO de 1954 a las 
17 h's. en mi oficina de remates calle Alvarado 
N<? 512 Salta, remataré dinero de contado y 
con BASE DE $ 30.858.32 m|n (TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
CON 32|100 M|N. 
inmueble ubicado 
do de Zuviría N? 
tensión de 989.32
de los siguientes límites según s|títailos: Nortet 
prop. Benjamina Ortiz- dé Viola; Sud prop. Ma 
nuela Arias de Ortiz y herederos de Juan. Pe

en la calle Ituzaingó, entre Avda. San- Martín 
y calle Mendoza, con extensión: 20 mts. 40 otas 
frente sobre qalle Ituzaíngó, 
de fondo.— 
mts2. dentro I de los siguien 
con propiedad 
lina_ S. de Rlegis; Oeste, con Rosario Gamba, 

* y Este, calle Ituzaíngó.— Títulos de oominio 
inscriptos a iolio 461? asiento 5 Libre- -7 F:.l.

Nomenclatura catastral l- M 
E, Manzana 30. Parecí- 5. . 
de Cuartí 
autos: “
CONTRAJO Y ESCRlflRA

OTON — IGNACIO CHATI,E VS. JUZF- I:A- 
MON TULA ” Expte. 1525^951-— En ¿r áelo 
del remate el 20 o]o como seña a cuenta Re pre 
ció — Comisión arancel a cargo del comprador.

• e)

la octava parte indivisa del 
en esta ciudad calle Facun 
14, 16 20 y 22 con una ex- 
m2. y comprendido dentro

superficie 1.23'

de Carlos Bí

de la Capital— 
da 4742, Seciión 
Ordena Sr. juez 
y Comercial, en

por 60 mts. 50 ctms. 
;4 mts.2 con 20 le» 
jtes Limites; rt.ru.- 
assani; Sud, Ce

Nomínaci.
DRDINARI

^¡951.— E;

4|6 al 25|6Í9;

— POR MIGUE¿ O. TARTALOS 
’ ’ L UNA FINCA EN BETANIA

> 18, en mi escrito- 
?o N9 418, remata-

| de $ 75.000.-- m|n. la finca in- 
letra “Q”, forana parte de láTin
K ubicada en teetania, Dpto. Cam 
esta Provincia', con' la extensión

N? 10891 -
JUDICIAL
El dia 19 dt julio a horas 

rio calle -Santiago del- Ester 
ré con -la base 
dicada, con la * 
oa “San Roqu* 
pe Santo de 
que dan sus títulos, de 13 ¿cetáreas, 2,158 me 

cuadrados.— Límites Ge-tros, 28 decímetros

^iuiv&lentes a las dos terceras parte*? de la v>. 
figcal. Reconoce hipoteca por 5 111.Ú6-S 

m r,.. registrada al F. 221, Ato. 3 L. 94, R. i. 
La Capital.
Es el mismo acto se rematarán SIN
1 méquina -tupí marca JONSEBESDS, B3 

N?. 22878 EVERIGE.—
1 máquina lijadora NL 2662 equipada con mo

■ t#r N*. 634885 tipo MEOX 34.—

retti; Este, prop. Benj amina Ortiz de . Viola y 
José María Sola; Oeste Calle Facundo de Zu- 
viría. Títulos inscriptos al Falio 393— Asiento 
382— Libro 16 R. I C. Partida 3710 'Sec. B Man 
zana 103 Parcela 17.— Se hace constar que la 
totalidad del inmueble reconoce un hipoteca 
en primer término por la suma'de $ 5Ü.000.— 
a favor de la Sra. M. M. L. de F.— En el acto

i 
leí remate 20% a cuenta del precio de compra 
Comisión de Arancel a cargo del Comprador 
Publicaciones Norte y Boletín Oficial. 
ARMANDO G. ORCE Martiliero

e) 14|16 al 5|7[54

nerales: Norte, con 
lote “P”;, al • 
de diez metro 
Finca “La Raí 
no vecinal de 
para del lote 
alambrada tot 
Tiene plantación en gran p 
dad con árboles frutales de

el lote “Ja51 
con un

al Sud, con el 
camino proyectado 

de la
Sste,

de ancho quh la separa
nada”; y al Oeste, con uii cámi 
diez metros d(
I de don Carlos Belloñe. 'Esta 

límente en todos sus costados.—

e- anchó' que -la sé

(arte de la propie-' 
: distintas varieda-

Sr. Juez C. (X de la Inst. y la. Nom 
autos; “'EJECUTIVO — CARMEN M. DE 

MOBALÉg E HIJOS SOC, EN COM. VS. F. C
R. N.-SOO, DE R. LTDA,” EXP. No.23628- i. 

gsmMón a cargo del comprador.- En el actc 
míate el 30% como seña y a cuenta del 

Por mayor informes al suscripto mai- 
MlleTQ.-

‘Boletín Oficial y “Norte”.- 
JORGE RAUL DECATI 

. Martiliero
e)14|6 al 5|7|54. •

las 17 horas en mi ercri- 
332? por orden de la Ex-
Letrada, secretaria n° 1. 

prendaria Olivetti ’Argen-

x‘° 10921 - JUDICIAL.— Má,quina de escribí;
POR MARTIN LEGDIZAMON 

ül 24 de Junio p. a 
crio General Perón 
na Ccmara de Paz 
n juicio Ejecución
ina S. A. vs. Sergio Ruiz procederé a vender 
on la base de cuatro mil pesos una máquina 
e escribí marca Remington de 116 espacios 
n ;-oder del depositario judicial Agustín Cruz 
roz-arena, Güemes.— En el acto de remate 
ciiite por ciento del precio de venta y a cuenta 

misma.— Comisión de arancel a cargo 
comprador_ _

í) 10|6 aF 2416154.

^9. _ 1G932 JUDICIAL - SIN BASE
Fgr MIGUEL ANGEL GALLO CASTEL^-

F1 día JUEVES 24 de JUNIO de 1954 7 nuc- 
luientes hábiles, a las 18 hs», en S-an Jum

~ Salta, orden Juez Primenra Instanelr 
Primera Nominación C. y O», «juicio Raf«Acd Lo- j 
rzsio Medina - Declaratoria Quiebra - Excte. ¡ 
33488. remataré SIN BASE, hasta su total ter-.

2, .y>8. — POR LUIS ALBERTO DAVALGS 
ipc; -uos sobre ejecución hipotecario >Ex-

INMUEBLE EN IA CIUDAD— 
12 julio de 1954, a las 18 llores 

• -o —obrero 12 remataré CON de
"i m’n. ( las dos terceras partes de -la 
- ¿ / a la valuación fiscal), los derechos y

des de citrus.4— Estando sus títulos inscriptos 
a folio 451, asiento 5, del libro 1 de Campo San 
to.— Catastro N? 1266.— En ¡el acto del remate 
el 20% de seña y a cuenta del precio.— Publi
cación ’ en Boletín Oficial y[ Diario “Norte”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Ordena Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, 4? Nominación, Expediente N? 
17782.— Juicio Concurso Civil Domingo Martí
nez. í -

MIGUEL Q TARTALOS I
Martiliero Público ’

e) 3|6 al ,16j7|54

N9 10822 — POR MARTIN
Judicial.— Campo en Chicoana

El (12) de julio p. a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del. señor 
Juez de Primara Instancia Cuarta Nominación 
en juicio Embargo preventivo Jorge de. Atuchá 
.-s. Normando Zúñiga vendeié con la base de

LEGu IZ AMON

ciento treinta y dos mil pefeos o sea las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal lá pro
piedad denomil 
cientas treinta 
cincuenta y rJ 
en el partido
Chicoana catastro n? 96‘ y 
tro de los si^ 
arroyo de Taitan; Oeste,

dón fiscal lá pro
rada- Entre Ri(|s y La Isla de doc 
y tres hectáreas ocho mil cíe-it-’ 

metros cuadradas; ubicad^ 
II Tipa!, Departamento d< 

jomprendida den- 
tientes limites generales: Norte, 

propiedad de Feli-

jeve
de



pe Robles; Sud, antiguó cauce del rio Fulares, 
Este, propiedad de Nicolás Estarcevich.— En 
el acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.—

- e)19|5|54. al 5|7|54.-~

pendientes.— -
Salta, mayo 6 de 1954.—
ANIBAL UFjRIBARRI Escribano Secretario

e)21¡5¡54 al 6!7|54.

Bomiy-QFICUIJJ

N^ 10888 EDICTO: El Juez de Segunda Ño 
minacíón Civil, cita por veinte días a- ANDRES

HERNAN PEREYRA ’ para que comparezca a 
estar a derecho en el juicio “Divorcio y sepa

ración de bienes” iniciado por Alcira Petrona 
Ontiveros de Pereyra.

CCMCÜBSO CIVIL

10840 — ^EDICTO CONCURSO CIVIL? 
El Señor Juez de primera Instancia Segunda. 
Nominación Civil y Comercial Dr. Luis Ramón 
Casermeiro, en exped. N° 22032|54. ha resuehp 
lo siguiente: -Declarar abierto el Concurso Ci ,6 
de don Miguel Sahade.— Designar Sindico con
forme al art. 686 del Cód. de 'Procedimientos al; 
Dr. Víctor Ibañez.— Designar el dia 14 de jume 
próximo a horas 10, para que tenga lugar le ‘

junta de verificación y graduación de créditos 
la cual llevara a cabo con Ios qua concurran ¿ 
©lia, sea cual fuere su número.— Disponer se 
proceda por el Actuario a la inmediata Ínter 

vención de la Contabilidad del peticionante s 
cuyo efecto se p posesionará de los libros.— Le 
formación del Concurso y la citación, a los a 
creedores -se. hará saber por edictos que se publ 
sarán durante 30 días en el Boletín Oficial ;• 
diario “Norte”, debiendo el deudor publicar loz

©dictes dentro de las 48 horas, bajo apercibi
miento de tenerlo por desistido de su petición 
Hacer saber a los Señores Jueces la apertura 
dél Concurso, paralizando las causas y remitid'

CITACIONES A JUICIOS

N” 10923 — EDICTO
CITACION: El Juez la. In?t 2.a. Nonu Civil 

y’Demencia!, cuá por veinte-dia^ a doña MAR». 
D-ÉLINÁ RÉN>IGES para -qúe tome-• partici
pación *eñ los autos: “Adopción dél m’enór Ga-

©

bnel Renfiges• s|p• Rivero, Rosa P. de; y Eni- 
fanio'’ expte. -N? 22.17-2: bajo apercibimientc 
de-' Ley.-- Salta, 10 de Junio de 1954.-- .

ALFREDO HECTOR' CA'MM^ROTA'Escriba
no Secretario

e)10|6 ai S|7[54 —

N° -1Q915 — Citación a Juicio a Julio Camacho 
Isidro Matorras-Bairrionuevo Hermanos.- ¡La 
Silera Cámara de Paz Letrada Secretaría 
M-*. 2, cita y emplaza a Uds. para que dentre

1 maro de veinte días se • presenten en juicii 

se-iúdo por Misena Juárez de Moreno solí-
:t nro yerención y prescripción en los juicio? 

"•?’ unios _:oz Uds. contra la nombrada, para es
tar a. derecho, bajo apéreibimieñto de nombrar 

solee • ofensor de oficio.- Publicación: Bole-

Salta, 2 de junio de 1954.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarle

e) 3[6 al 1917)54

NOTIFICACION. DE SENTENCIA

N’ J0946 — EDICTO:

En juicio “La Regional Cía. ’ de Seguros c¡ 
Cosme Guantay Ejecutivo” de Cámara de Paz

Letrada Secretaría 3 se ha dictado la siguiente 
sentencia: 

: Salta, 27. de mayo de 1954. Palla: Disponien
do que esta ejecución se llave adelante 

hasta que la acreedora se haga íntegro pago 
leí capital de $ 900 m|n.jQ con más sus intere

ses y las costas, a cuya efecto regúlanse los.. 
honorarios del Dr. Agustín Eduardo Pérez en 

la suma de $ 112.35 m|n. Regístrese, repónga- 
¿;e5 yáguese el impuesto fiscal respectivo y no--

ijifíouese. Ras ón Giménez, Rafael Angel Fi?. 
gúeroa, Daniel Flemíng Benítez” Ernesto Raúl

. délas a este Juzgado para su acumulación a'
.. juicio universal.—

Lo que el suscripto Escribano Secretario hacr 
saber por medio del presente a los fines corres-

tín Oficial- 
de 1954.- 
Emillano E.

Foro Salterio- Salta, 8 de junio

Viera— Secretario
E)9]6 al 7|7[54.

Ranea. Secretario.
ERNESTO RAUL RANEA Secretario.

e) 18 al 22|6.¡54

WWTBATOS SOCIALES

BP 10969 PRIMER TESTIMONIO ESCRITURA 
. TRIMERO CIENTO OCHENTA Y SIETE CON£

TTTÜCION DEL RUBRO “MANUEL CAMA
CHO ' Y COMIPAÑJ'A SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA”.—' En la ciu
dad de Salta República Argentina, a los doce 
días del mes de Junio de mil novecientos cni- 
cuenta, y cuatro; ante mí ROBERTO DIAZ 
el escribano autorizante, titular del Registre 
número veintisiete y testigos que suscribirán, 
comparecen: los señores don MANUEL CAMA

CHO, casado en primeras nupcias con Clara 
Rodas, domiciliado en’la calle Pueyrredón dos
cientos cincuenta y dos, y don AMERICO 
CARLOS DELLA GIUSTA, casado en prime
ras nupcias con Celia Ursula Toffoli. ¿2- 
micilio en esta ciudad calle Aniceto Latorrt 
ochocientos diez y nueve; ambos vecinos de 
esta ciudad, mayores de edad, argentinos, ca
paces, de mi conocimiento, doy fe. ,v dicen; 
.Que han convenido constituir una sociedad de 
responsabilidad limitada, la que se gobernará 
por el’presente estatuto, las, disposiciones de 
la ley once mil seiscientos cuarenta y cinco.

• el Código de Comercio y demás disposiciones

' SEMpK COMERCiAL
legales que le sean aplicabbles.— PRIMERO: 

'• r-rtiv de la fecha se declara constituida 
la sociedad “MANUEL CAMACHO y COM
PAÑÍA — SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA”, la que integrada por los 

:< gh>rá bajo la razón social referida 
y tendrá su domicilio en esta ciudad, calle 
Pueyrredón número doscientos cincuenta y 
do.q pudiendo establecer ¿sucursales, agencias c 
representaciones en cualquier punto del país 
y en el extranjero.— SEGUNDO: El plazo de 

duración de la sociedad será de diez años. 
: rc-rrogables por sucesivos e iguales plazos de 

pños cada uno, hasta un total de vein- 
años, si seis meses antes del vencimiento 

de cada lapso, ninguno de los socios manifes 
tare a la sociedad en forma, fehaciente su 
voluntad de‘que la misma sea, didsuelta.— TER

G7"RO; El objeto principal de la sociedad es 
el de dedicarse a la explotación, exploración, 
industrialización, ¡transporte, y comercializa
ción de minerales, en especial de' azufre.-- 
También podrá la sociedad solicitar registros 
de rateos, gesiionar mensuras, deslinde y amo 

o m i en tos, obtener registros, pertenencias, 
I . «rvidumbres py demás concesiones, mineras, 

manifestaciones de minas, obtenér^ a 

su favor transferencias de minas,- cáteos y 
otros negocios o trámites inherentes a dicho 
objeto.— CUARTO; El capital social estl cons
tituido por la suma de DOSCIENTOS CIN
CUENTA. MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
dividido en cuotas de añil pesos cada una, el 
que se encuentra totalmente integrado por los 
señores socios en la siguiente proporción: a) 
el socio Manuel Camacho ciento noventa mil 
pecos en un camión-de semi-remolque marca 
“ F. W. D.”, modelo año mil novecientos cua
renta y siete, y derechos mineros en lo?, expe
dientes de cateo "números mil ochocientos ochen 
ta y siete, raya U; mil ochocientos ochenta y 
ocho U., y mil ochocientos ochenta y nueve ra 
ya U., de la Delegación de Minas de Salta, b) 
el señor Della Giusta sesenta mil peses en de 
rechos mineros en los mismos expedientes de 
cáteos— QUINTO: La sociedad será dirigida y 
administrada por el señor Manuel Camacho. 
en su carácter de Gerente, teniendo a su car 
go todo lo concerniente a la dirección y admi
nistración de los negocios sociales, quien goza 
rá de las siguientes facultades, las.que son me
ramente enumerativas, ya que el mandato que 
se le otorga es amplio, sin limitaciones, de nin 
guna naturaleza: a) comprar y vender merca 
derlas, minerales, muebles, maquinarias, exis
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tencias y otros bienes, incluso inmuebles, al con ( cuarenta por ciento para el señor Della Guis- 
t-do o a plazos, exigir y otorgar fianzas y ga : ta.^Las pérdiads, en su caso, serán soportadas 
1 . ;’tias reales o personales, aceptar daciones 
€. 1 pago; hipotecas y transferencias de minué 
bles, conviniendo condiciones y precios , veri 
í’Uar oblaciones, consignaciones y depó§itos de 
4 'ectos o de dinero, cobrar y pagar deudas ac- 
t:.vas v pasivas, aceptar consignaciones, suscri 
bír toda documentación creditoria o nó. b) Ha j 
cer -protesta^ y protestos, constatación de. lie- j 
rhos. .declaratorias, rectificaciones y demás ac-l

tos jurídicos inherentes • a la naturaleza de Ir 
r-ociedaü y con las modalidades de uso y prác 
Leas comerciales industriales ó mineras, ex
tinguir por cualquier medio jurídico obligacio 
nes do la sociedad, c) Realizar toda clase de- 
opemuIones en los Bancos, sra de los estable' 
oídos en. esta Provincia y muy especialmente 
del Banco de Crédito IndUgtrial Argentino, co
mo en los de cualquier otro de la Republica 
creados o a crearse; solicitar préstamos en cuen 
ta corriente y percibir sus importes, “firmar co 
mn girante, aceptante o endosante letras pa

en idénticas proporción; Los retiros- mensua- .j 
’ Ies a cuenta de utilílades será fijada por la i
Asamblea de socios.— NOVENO: Los socios! 
no podrán vender su cuota social durante la | 
vigencia de la sociedad; pero si lo desearan! 
•hacer, ,1a venta será a favor de la persona o | 

J personas que la 
¡ me se fijará el 
$ el término de la

suelta y entrará

ti, vecinos, capaces, de mi 
tigos del acto, del cual y del 
escritura, doy fe.— Se redactó la presente ei
cinco sellado/ notariales n

conocimiento, tes 
contenido de esta

rmeradog así
cuarenta y ocho mil doseientos veinte al cua 
renta y ocho mil doscientos]- veintitrés, corre- 
Iati"o>s y éste cuarenta- y ocho mil doscientos 
veintiocho, siguiendo a la qúe con’
anterior termina al folio .seiscientos ochenta 
y cuatro.' M. OAMACHO.— A

asamblea lo disponga asi co
precio — DEGIMO: Vencido 
sociedad, la misma sera di- 
en liquidación; siendo liqui-

numero

C. DELLA G-ÜIS

ga és y vales, con o sin prenda y los descuen 
te renueve aunque se tráte de documenten 
v obligaciones del exterior, depositar y extraer ■ 
cine'o, títulos o valores, librar cheques y le
tras de cambio, sacar *giros aunque sea al ext" 
rTr y percibir el importe de los giros, hacer 
mpnlfestaciones de bienes, presentar balances 
e. inventarios, pedir y efectuar amortizaciones 

renovaciones, aceptar y firmar la documenta
ción privada y comercial que exijan los esta-

dador la persona que en ese momento actúe 
como gerente, o la que Jos socios designen por 
mn’oría absoluta de cuotas.— DECIMO PRI
MERO: La sociedad no se disolverá por falle- 
r-4—lento- de cualquiera de log socios.— En es- 

•"'"■cia o '-^r h • '-- •y a que le 
- Muya se practicará de inmediato un ba- 
!• :ice general con intervención de los hered.e- 

zí- • del cocio fallecido.— Una vez determinado 
c'. c-s-ado de la sociedad, si los herederos no 
disponen continuar como, socios unificando en 
tal caso su representación, se procederá, a di- 
cnlver y liquidar la sociedad.— Si cunante la. 
vigencia del contrato se incorporase uno o más 
socios, y se produjese posteriormente el fa

fallecido
so

su-
que

TA.— Tgo; O. R. Loutayf.—
ti.-*— ANTE MI:
telio CONCUERDA con la 
doy fe.— Paral la sociedad ‘
OLIO Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA”, ex

Tgo; Víctor Ones
ROBERTO DIAZ.— Sigue un 

escritura matriz,
MANUEL OAA-LA

:pido este primer 
testimonio que ¡firmo y sello; en el lugar y fecha 

dentó.— Raspado: extranjero, code su otorgai 
me Vale.

e) 22 al 28|6|54

.y .rONTRATG P]
CiEDAD DE RESPONSABILI!

VIVADO DE SO-
DAD LIMITADA:

del Departamento 
Provincia de' -Salta-, 

treinta días ' dellos
novecientos cmcuen- 

’NCAS MEÑDEL

, En Tartagal Cabecera 
Gral. San Martín de la 
República Argentina, a 
mes de Noviembre de mil
:a y tres, entre el señor P: 
LINDZEN, polaco, casado,'.domiciliado en la, 
cañe Galicia N? 1947 de la .Capital Federal, ac

blecimientos bancarios.— d) Conferir poderes | 
e peciales o generales de administración y otor 
gañes sobre asuntog judiciales; otorgar o sU^ | 
cribir las escrituras e instrumentos públicos y! 

■ ■•■ades que sean menester, e) Intervenir en 
apuntes que competan a las oficinas o repartí 
cienes .píiblicas y en forma especial en las mi 
ñoras, f) Intervenir en cualquier asunto jud¿ 
c;al declinar o prorrogar jurisdicciones, poner 
o .absolver posiciones, transigir o rescindir 
tr nsaeciones, comprometer en árbitros recon

:'eñmiento de cualquiera de ellos, la sociedad
. -odrá disolverse, continuando con los 

perstítes y los herederos del 
:-“tos lo exigen se liquidará a favor de la
"Liín el importe del capital y uUlidadeR 

-□^responda .al socio fallecido, en diez cuota? 
mensuales a partir de los noventa días de 
-festuada ia manifestación de retiro.— DE-. 
GIMO SEGUNDO: Toda duda o divergencia 
que se suscitara entre los socios, • con motile 
i o la interpretación de este contrato, u otra 
< sj*sa cualquiera que se relacione con el mismo, 

forma directa o indirecta, durante el gi-

ide:\talmente. en ésta, y el- 
‘O

señor FRAÑCxS-.

de 
de 
en

SOLANO DURAN, argentino, soltero, do- 
Tlp.do en Diagonal Carlos Pellegrini N<? 26 
esta ciudad de Tartagal, ambos mayores 
edad, y hábiles para contratar' se conviene 
celebrar el presente contrato privado de

sociedad de responsabilidad limitada, con su
jeción a las clausulas siguientes, y en todo lo 
que en él no esté previsto se ¡ estará a ló que 
dispongan el Codigo de Comercio y leyes com
plementarias: ; i

gerente queda expresa - 
delegar sus funciones en 
tercero extraño a la so-

El socio Della Giusta

ro, liquidación o disolución social, sera dir? 
mida por arbitros arbitradores,' . amigables 
-•omponedores, designados uno por cada par
le en discordia, quienes previamente a todo 
trámite designarán un tercero 
•?ác:er laudará en caso de que 
da.— Si d-eTo árbitro tercero
"’.m-do ñor los nombrados

en su

- BEXTQ: El 
monte facultado para 
el otro socio o en un 
ciodSd,— SEPTIMO: 
queda encargado de dirigir los trabajos de e?>
yloracién y explotación de las minas 
carácter de administradodr de las mismas — | 
En caso dé fuerza mayor el administrador po- | 
drá retirarse-de la dirección de los trabajos | 
en las minas designándose un reemplazante 
r- su costa.— OCTAVO: 'Cada año se practi
cará al treinta y uno de Julio, un inventario 
- h? lance general de las operaciones socia
les sin perjuicio de los balances de compro
bación que .podrán efectuarse en cualquier mo

mento.— De las utilidades que resulten, una ¡ 
vs- deducidos los gastos generales, se destina- i 
r'. el cinco por ciento a lo§ efectos de consti- | 
t-dr el fondo de reserva legal, hasta llega < , 
p! diez ñor ciento del capital social; se consu- ; 
tuirán los fondos necesarios ¿para el cumplí- } 
miento de las leyes sociales y de previs’:
practicará las amortizaciones necesarios al ac- 
t'vn-de acuerdo a lo admitido ñor la Direc- 
-Mn General Impositiva y el resto se distri- 
hmrá entre los socios en proporción del sesen
ta por ciento para el señor Camacho y ei

5e

que con tal c. - 
no exista acuer 
no pudiese ser 
por las partes,

el Jue~. en lo Civil y Comercial en turno de Ir 
Tu: - d de Salta, lo nombrará. — El fallo c-e 
T- 'N itros será inapelable y obligatorio su 

Ti miento desde ya las partes a todo re- 
-urso que pudieran- otorgarle las leyes.— DE
CIMO TERCERO: Anualménte, inmediatamen I 
te de practicado el balance general, los sociou

se reunirán en asamblea: en la que se consi
derará entre otros asuntos, los siguientes: apro 
dación de balance, aumento de capital, incor- 

~ración de nuevos socios, designación de ge- 
lanificaciones 2$. personal Compra 

Inmuebles, modificación del co-ntia 
tn social u otro asunto de carácter extraordi 
ñaño._  Gerencia podrá convocar a asamblea

c: alq.'^er’ tiempo, siempre que el gobierno

- sociedad y|o, sus necesidades así lo re 
Bajo las precedentes clausulas dan

de 
quieren —

PRIMERO: Enjre los señores^ PINGAS MEN- 
DEL LINDZEN Y FRANCISCA 
RANa queda • formalizada una 
Responsabilidad Limitada que ¡ 
ramo 'Por Mendr de Tienda i .
instalado actualmente en la Avenida Eva Pe
rón N*? 465 puliendo anexar- 
auier otro ram< 
necesario.

O SOLANO DU-
Sociedad-de 

se dedicará al 
Afines, negocio

de comercio
al negocio cual- 
que se congidere

PFGUNDO: La 
de LINDZEN Y 
ponsabílidai 
farallón ■ de tre

sociedad girará bajo el rubro 
DURAN’SOCIEDAD DE RES- 

) LIMITADA, y tendrá una 
fs años a contar desde el día

mímero de ..Septiembre del comente año, lias
te cuya fecha ss retrotraen (todas -las opera- 
. RocjajeSj siendo renovable por - períodos 
Urales por voluntad de los socios.
TERCERO: EL CAPITAL SOCIAL, se fija en 
la suma de SESENTA Y CINpO MIL PESOS

■ ¡

MONEDA NACIONAL DE CURSO- LEGAL 
d^úc-ido en sesenta y cinco cuotas de un mil 
pesos moneda nacional cada, 
e integrada tota 
c a -i er í as mueble

rente por los 
y útiles,, etc

uno suscriptas 
socios en- mer
que forman la

por constituida la sociedad ‘/MANUEL CAMA- : exl-tencia del negocio antes citado, según In- 
OHO y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPON i veiñario General que se anexa) ¡al presente con- 
SAPILTD^D LIMITADA'’, obligándole 
3r?c~lo a derecho.— Leída la firma con los
Mcrcs Cvcar Reynaldo Loutayf y Víctor Ones

‘ +"atn formando
la siguiente proporción: el soqio señor Fincas 
" "Tndel Lindzen cincuenta cuotas o sea un to-

larte integrante del mismo, en



~ ■ ?'

•tal de cincuenta mil pesos moneda nacional 
y el socio señor Francisco Solano Duran quin
ce-cuotas o sea un total de quince mil pesos 
de igual moneda.
CUARTO: La dirección y administración de 
la sociedad estará a cargo del socio gerente 
señor Francisco Solano Duran, quién obraré 

siempre a nombre de la sociedad.— Tendrá 
amplias facultades para administrar, con las 
salvedades impuestas en este mismo contrato, 
37-con la limitación de no comprometer a ir 
sociedad en operaciones agenas al giro del ne
góla ni empiresta&ones gratuitas, compren-

• diendo, además, el mandato para administrar 
ías .siguientes operaciones: Adquirir por cuai 
rtuiér título oneroso o gratuito toda clase d: 
bienes muebles e inmuebles, y enagenarlos úni
camente a título. oneroso, con derecho real di 

prenda ' comercial, industrial, civil o agraria 
hipoteca o cualquier otro derecho real pactan 
do en cada caso de adquisición o enagenaciói 
p¿ precio y forma de pago de la operación- 
honstitiur depósitos de dinero o valores en lo:

. Bancos y extraer total o parcialmente los de 
.pósitos constituidos a nombre de la. soeiedac 
Tomar dinero prestado a interés de cualquie 
establecimiento Bancario, comercial o de par 
ticulares, firmando los documentos que se I

‘ exigieren con sujeción a sus leyes y reglamen 
tos. Librar, aceptar, endosar, descontar, cobra 

. enajenar, ceder y negociar de cualquier mod 
-letras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques 
y otras obligaciones y documentos de crédi
tos públicos o privados. Comparecer en juici-. 
ante los tribunáles de cualquier fuero o juris 
dicción por sí o, por medio de apoderados, coi 
facultades para promover o contestar ueinan- 
_das.de cualquier naturaleza, declinar o pro*.re

gar jurisdicciones poner o absolver nosiclo-ie: 
y producir todo género de pruebas o informa-_ 
clones. Percibir y otorgar recibos o caitas d-. 
pago. Conferir poderes generales y especíale* 
y revocarlos. Formular protestos y protesta^.— 
Queda entendido que las ventas del negcci' 
Hs -hará el señor Duran única y exclusivamen- 
fe al contado inmediato,0 sobre mostrádor.- • 
El socio señor Pincas Mendel, Lindzen, en ca

so de que sea necesario, y con el consentimien 
to del socio Francisco Solano Durán, que Si
tiará contar, en un libro de Actas Que deber: 
llevar la sociedad, podrá administrar Ja socie
dad con la3 mismas facultades, derechos ; 
obligaciones que por este mismo contrato se 
(. > orga al socio Francisco Solano D'urán. 
QUINTO: El- socio señor Francisco Solano Dm 
i*án deberá dedicar todo su tiempo la aten
ción de la sociedad, para contribuir al acre' 
centamiento y desarrollo progresivo de la- 

operaciones sociales, quedándole absolutamente 
prohibido dedicarse a otros negocios, similares

"o distintos, mientras esté en vigencia este con 
t’-’-ato.— Esta cláusula no rige para el socic 
/'•ínc-as Mendel Lindzen.

SEXTO: Mensualmente los socios podrán re
tirar hasta la suma de UN MIL PESOS mone
da nacional para sufragar sus gastos particu
lares, importes que se cargarán en sus. cuentas 
particulares a cuenta de las utilidades que le 
pudieran corresponder en el negocio.
SEPTIMO: Anualmente, el socio administra- 
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úor -deberá- practicar un Inventario y Balance 
Ge.¿eral, de-los‘negocios sociales, sin perjuicio 

les simples Balances de comprobación que 
caerán-efectuarse mensualmente.—. Úna vez 
.£i%úGcado los Balances Generales, estos se 

p.drán' á disposición de los socios por el tér- 
.;xino de quince días para su aprobación .0 re- 
Piaras, por lo que pasado dicho tiempo sin íor 

n.ularse observación alguna se los tendrá po: 
aprobados.— Las utilidades líquidas y realiza 
uas de la sociedad se distribuirán en la si
guiente forma y proporción: Cinco por cienu 
para el Fondo de Reserva Legal, de acuerdo 
ú 1j ,aue estatuye la Ley 11645 en su artícur 
■-.0 y hasta el límite que el mismo prescribe: 
v el saldo en partes iguales para cada uno d. 
íes socios.— En la misma proporción serán so 
poetadas las pérdidas si las hubiere.

, -C -7AVO: En caso de incapacidad física o le- 
'• ;1. o de. fallecimiento de alguno de los sn 

se procederá a su liquidación de acuera- 
a lo dispuesto, por el Código de Co-mercio.- 
En caso de que antes de finalizar el tormin 
•de- duración de la sociedad, alguno de los so 
cios quiera dar por finalizada la misma, y er 
,ecte ea~o la única razón debe ser porque e 
negocio no*'da beneficios o no rinde satisfac 

..•-híñate, si no es época de Balance Genere 
-omunicar el otro socio por telegram 

.con treinta días de anticipaciór
. < ■ éooca de Balance General, deber.

r alar n observación al presentársele el B. 
ipnce General para su aprobación, dentro ñ 
les quince días que prescribe la cláusula Sép 
tima del presente' contrato, debiéndo proce- 

ciSiSe en este caso a su disolución y liquida- 
T. o se podrán efectuar propuestas recípro- 

■ - f otre Jos socios para quedarse con su ac- 
. pcv’vi. si tuvieren interés en continuar 

■ ñ Y.eer-cio.— En.todo caso deberá dejar- 
-o constancia en el libro de Actas.
b.C- FNO: Cualquier cuestión que se suenan

; 3 I.-S so-ios por mala interpretación de 
•: .te contrato, o por cualquier otra causa 

ñ.-tmito la existencia de la- sociedad, o a 
de disolverse, liquidarse o dividirse e 
común será dirimida sin forma de jui

cio por un tribunal arbitrador compuesto de 

--:.T?y133 componedores, y formadas por do- 
roñas, designadas una por cada parte, pu 

diendo las dos de común acuerdo, designa 
vn tercero para el caso de1 discordia, cuyo 
lio será inapelable y obligatorio para los ñoeio 
DECIMO: Leído nuevamente el presente con 
trato es aprobado en todas sus cláusulas po 
las partes contratantes, que firman de con 
rorrridad y con arreglo a derecho en el iu 
-ar ” fecha arriba indicado.

e) 22 al 28!6'&4.

N° 1G341 — Éntre los señores. Rafael A1
'"i? del Garlo, Héctor Saa, Francisco J. Me 

quiades Uriburu Michel, José Juan Carlos FJr- 

toda-, argentinos y domiciliados en ia 
‘:a d de Salta calle Deán Funes trescientos 
Gcz y seis y la -señora Victoria Bouyessau de 
Cabezas, chilena, domiciliada en Salar de Po- 
citos, Departamentos Los Andes de esta Pro- 
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v lucia han convenido constituir una sociedad 
de responsabilidad limitada la que se goberna
rá por el presente contrato, disposiciones de 
la ley once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
él Código de Comercio y demás. disposiciones 
legales que le sean aplicables. -

ARTICULO PRIMERO: — A partir de la fe
cha, se declara constituida .la Sociedad: ’’SA
LINERA DUCUS SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA5’1, la que girará bajo 
el rubro referido y tendrá su domicilio en la 
Ciudad de Salta, actualmente en calle Mltie 
trescientos ochenta y uno, pudiendp estable
cer sucursales, agencias o representaciones en 
cualquier punto del país y en el extranjero.
ARTICULO SEGUNDO: —- El objeto principaj 
de la Sociedad es el de dedicarse a la expío- 
mei/.u explotación, industrialización, trans
pórte y comercialización de .minerales, en es
pecial sal.-— A ese fin podrá la Sociedad so- 
-. naj toda clase de cáteos, gestionar niensu- 
y.s. deslindes- y amojonamientos, obtener re- 
2-j.rcs, pertenencias, servidumbres y demás 
ccucesiones mineras, efectuar, manifestaciones 
de minas, obtener a su favor transferencias 
de minas o cáteos etc.

; RTIOULO TERCERO:— El capital social 
está constituido por la. suma de ( $ 150.00Q.—J 
• LENTO-CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, dividido en cuotas de mil pesos 
moneda nacional cada una el que se encuentra 
suscripto y totalmente integrado por los seño 
res 'socios en la proporción de treinta mil pe
sos moneda nacional por cada uno de los cinco 
socios mencionados, en derechos, mineros en 
expediente número mil doscientos seseñta le
tra S de la mina de sal de roca “Tolar Grande" 
y expediente de cateo número dos mil doscien 
tos cincuenta y siete letra D en el Salar dé Po 
citos, ambos de la Delegación Nacional de Mine 
ría en Salta.—

’ ~TLTjt q CUARTO:— El Plazo de duracim 
de la Sociedad será de diez años, pudiendo pro 
rrogarse -por diez añog más si seis meses antes 
del vencimiento del plazo, ninguno de Ies so- 
•b r/amfegtare a la Sociedad en forma fehs.ien 

te. su voluntad de que la misma sea d/suelt-a.- - 
ARTICULO QUINTO:— La Sociedad sená diri 
gid-a y administrada por el gerente se^nr Ra- 
*«el Alberto Del Garlo, teniendo a su cárgo m 
do lo concerniente a la dirección y a-dmlnñt-'a 
ción de los negocios sociales, quién -goLL’á de 
las siguientes facultades, las que son meramén 
te enumerativas, ya que el mandato que se le 
otorga es amplio y sin limitación:— Adauyñ 
el dominio de toda clase de bienes muebles,

semovientes, inmuebles u otros objetos o ralo 
res ya sea por- compra, por venta, cesión, do 
nación, dación en pago o por cualquier otro ti 
tulo, con facultad para vender, hipotecar, cons 
tituir prendas o de otro modo gravar o enaje 
nar bienes de esa naturaleza a.titulo eneiuso, 
pactando en cada caso de adquisición. Rs prc 
cios, plazos, foíma de pago y condiciones dé 
las expresadas operaciones satisfaciendo o per 
cíbiendo el importe correspondiente d con La 
-R o a rlazos, celebrar contratos de locahión ’pu 
^i^ndo renovarlos, modificarlos ampliarlos ylo

••^livdií'los y pagar o cobrar arrendamientos;

_das.de
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tenpar diñero en préstamo de los Bancos o-icia 1 
les o .particulares nacionales o provinciales in- ? 
craso el. Banco de la Nación Argentina, Banco ¡ 
Industrial de la Republica, Banco Central tic 
la Republica Argentina y . Banco Provincial 
de Salta, con o sin garantía real o per3on-ü es 
tableciendo formas de- pagos y tasa% de los m 
teeses respectivos; realizar toda clase de epe I

nítTxOÜLO NOVENO: — La muerte o inca» 
pacidad judicialmente declarada de alguno de 
Itz socios no ocasionará la digolución de la 
to-ric-dod, la que continuará con los <sobrevD

&
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raciones comerciales o bancarias, descanto.!,- 
aceptar, endosar, ceder, cobrar enajenar y ne 
gociar de cualquier modo letras de cambio, pr 
garég, vales, giros, cheques u otras obligaciones 
de-crédito publico o privado y constituir depó 
sitos de dinero y extraer total o parcialmente 
0SQ3 u otros depósitos; ejercer la’ representa
ción de la Sociedad ante las repar bidones i-u 

ña ñoña-íes, provinciales o municipales

v_c<’ :es.— 
tar en él 
u Sociedad aceptando a los herederos del so- 

fallecido o el reembolso a éstos del capítol 
y utilidades que hubiese correspondido al so
cio premuerto o incapacitado de acuerdo Q 
rf ñéusula octava.

La Sociedad tendrá- derecho a es
pías, de noventa días entre continuar

pal de sus ope clones en la ¡calle -Z-uviria nú- 
mero eaior-e, esta ciudad ! de Salta, sin per 
juicio de trasladarlo a cualquier parto, de La 
República, y d *ará cinco años, contados des ■ 
de el dia primero de junio deil año en curso; a 

 

cuya fecha retrotraen sus efectos y, 

 

Ctomcia, icepta{n; aprueban, j
en conse
an todos. •

En caso de ingreso de los herederos deberá’' 
éátos unificar su personería ante la Sociedad 
No aceptando ingresar los herederos a. al So» 
ciedad el reembolso se hará en un plaza 
as ciento ochenta días del requerimiento for
mal.

actos y operaciones practicados- desde en 
de la sociedad o de log socios. * - 

apital lo constituye Ja suma, de : 
pesos moneda

en doscientas cuotas de un 
pesc-g cada- |una, que los socios han su&eri 

 

en la proporción de cien duotas o accionas 
• cada uno d ellos y que integran

i./.uc-s a nombr 
TERCERO: El 
Doscientos mil nacional de c¿r

G,mpaiecer en juicios por si o por meato ue 
apoderados., con facultad para entablar o cor: 
tentar demandas de cualquier naturaleza o fut
ro declinar o prorrogar jurisdicción, compn.. 
meter en arbitros o arbitradores, amigables com 
ponedores, tansijir, prestar o diferir juramen

tos, reconocer obligaciones preexistentes y r- 
nunciar al derecho de apelar; conferir poderes 
especialexS y|o generales o revocarlos, registra! 
y protocolizar aetos jurídicos, inscribir, oler 
gar y firmar los documentos públicos c m-í- 

. vados que fueran necesarios.

ARTICULO DECIMO: — Las resoluciones 
la aprobación de las decisiones de la So» 

ciclad se adoptarán por mayoría de votos de 
s. -.as sociales; requiriéndose solamente la 
íoanimidad para la venta de cuotas a íerce- 

ios, extraños, o cambio de objeto de la. So- 
'toáal, venta o hipoteca de minas o c.¿e-os, 
•» disolución anticipada de la Sociedad.

Clment Fernandez

el señor

i^ue ha deposita 
de la Nación

orden de la Sociedad, él equiví
ta por ciento d
•o sea la suma
nacional, lo qu

las acciones

se justifica c 
boleta, de depósito que me ex 
de cincuenta 
queda adeudand 
legrarlo dentro

1 pesos de ig
a la sociedad, se obliga a ip. 

del plazo de

Argentina, a & . 
dente al eíncueñ 
que ha suscrito, 

e cincuenta mil pesos moneda.,.
on la respectiva 
hlbe, y e¡ . 
lal moneda, que .

dos años, conten.

ARTÍCULO SEXTO: — -Por el voto d3 oOuíü • 
que representen, la mayoría absoluta de cuo- 

de capital, podrá, aún sin expresión de 
Gerente cese en sub 
mandato, y designar 
misma mayoría será: 
gerente en 
fallecimiento

sRlTCULO UNDECIMO::— Vencido el término • 
e 1- Sociedad, la, misma será disueltá y en» : 

n-ará en liquidación; siendo liquidador la per- í 
sena
'-.e

dos desde la.fecfia de este contrato, y el geñoto
too Gutiérrez! que integra 
ilidad de ses

que en ese momento actúe como rn\- 
o la que los socios designen por mayoría • 

poluta de cuotas. *

uta y cuatro
en. este acto M .

^nil pesos mane-'.-

Us 
causa- disponer que el 
funciones, revocando su 
oteo en su lugar.— La 
nex esaria para _ designar 
renuncia,, incapacidad o 
signado.

CaqO ot ra 
del de- .. los

¡ tos
ARTICULO SEPTIMO: — Cada año 
tL-r

- Ifcnce

T conformidad con lo que antecede lo 
man los señores Rafael Alberto Del Car.--. 
Héctor Saa, Francisco José Melquíades Uribu- 

TTDheJ. José Juan Oarlos Uriburu y señe- 
Victoria Bouyssou de Cábezaz, en Salta, a 
doce días del mes de junio de mil novecicn 
cincuenta y cuatro en cinco ejemplares 

un mismo tenor y efecto, 
copia:

•:to- nacional, en 
Instalaciones, 
y seguros, de conformidad al 
ral de su activ 
efectos con fec 
■•r'ximo pasad 
da agregada a
-ñ “Cítor

automojvile; 
ercaderias, cu

ipiuebles y útiles 
lentas
inventario

e) 16 al 2&6Í54

se prac ■ 
al 31 de diciembre, un inventario y ba- j 
general de las operaciones ^sociales, ton 

perjuicio de los balances de comprobación que '
podrán efectuarse -en cualquier momento. j 
De las utilidades que resulten; una vez dedu 
sidas los gastos generales, se destinará el cln 
co por ciento a los efectos de constituir el fo-

y pasivo, ’ levantado a 
a treinta ,y

del que unk copia 
sta escritura,

uno de

T cobrar'- 
gene 
'estos" 
mayó' 
que— <?

y cuyos bienes..,.
itierr^z, transfiere en pleno ommio 

 

la sociedad actual y ésta acepta, y el. saldo.

mil pesos -moneda . legal, qué' 
a la misma, ¡se obliga a pa- 

mismo plazo fijado anterior^ 
ció señor Fernandez.— Ouar

le treinta y sei 
veda adeudand 
^-lo dentro del 

n cuite para el s
'Tialquier diferencia que surgiera sobré los 

 

arrojal el inventario general presen* 

 

el señdr Gutiérrez,, sér-á a exclusivo., 

 

o -a cairgo del mismo 

 

activo! o pasivo que
; .10.939 — CONTRATO SOCIAL

?RI1VÍER TESTIMONIO.— ESCRITURA NU
. MERO CIENTO SETENTA— CONTRATO

SOCIAL.— En la Ciudad de Salta, Republic■. 
¿rgeni-ina, a los siete dias del mes de junio del 
iño mil novecientos cincuenta y cuatro; ante

11, Martín J. Orozco, escribano público nacm 
a¡. titular del registro número veinte, compa

de
ciento
fondos
leyes sociales y de previsión; se practicaré- 
las amortizaciones necesarias al activo, de ac-uer.

., ■ ■ recen los señores: Mario Gutiérrez- y don- Al^0 a 10 aamitido por la Dirección General: ■ L „... , v x x : lei-LO Clemente Fernandez, ambos argentinosImpositiva y ei resto se distribuirá entre los , .: . - , _ ■ . asacios en primeras nupcias, mayores de edadcinco socios en partes iguales, ñor ser iguales . 1 •., . , , . T . domiciliados en esta capital hábiles de mitos capitales aportados.— Las perdidas serán ., 'conocimiento doy fe, como que por esto arto soportada® en idéntica proporción. , . . , . ,r : ormahzan el siguiente contrato: PRIMERO:
ARTICULO OCTAVO: — Los socios no po-' comparecientes constituyen en la fecha 
toán vender su cuota social durante la vigen» :

de la Sociedad; pero si lo desearen hacer.
1? venta será a favor de los otros socios, en 
proporción a sus cuotas sociales y el precio □?

reserva legal, hasta llegar al diez 
del capital socíal; se constituirán 
necesarios para; el cumplimiento de 

se practica

poi 
los

un-
cue

veneficio como también- 
surgiera, ante- «

.'iov a la constitu|ción de esta Saciedad.— Quin' 
.c«: los efect s del objeto de la SociM&d
los socios señoreé Alberto Clemente Fernández 
7 Mario _____

■sma todas las
Gutiérrez, -transfieren

representación

*x~-resa constancí 
la sociedad, q

• arv la3 provine! 
tu símente tienen 
mma que .cada ui 
los cuales se' agre 
bos, al cuerpo e

para
cada

z_- favor de M 
toes comerciales

s de Salta- y Jujuy. que se
de conformidad a una nó- 

c por separado presenta y de 
a una- copia filmada po.r ami- 

esta escrit ira; dejando^

con

•Vts> sé fijará de acuerdo al valor asignado 
i ©1 último balance.— La cesión a terceros 

podrá hcérse mediente consentimiento ex- 
^r. de la unanimidad de los socios restantes, 
-i.cbién se necesitará la unanimidad de 1c 

•ñsión de los socios para vender o hipotecar 
5 minas y cáteos de la Sociedad.

m:

sociedad de Responsabilidad Limitoa.'. 
tendrá por objeto explotar el comercio en 
Tunos de comisiones, representaciones, 

gnaciones y facturación en general, ya
cuenta propia o de terceros, pudiende ade 
realizar cualquier ""otra clase de operaciG 

sieT.i’-e que ellas signifiquen actos de ro 
SEGUNDO: La sociedad giraré des 

?r.:rj bajo la razón social de "Fernandez

sociedad de Responsabiliad Limi 
ten-endo su domicilio -y asiento princi

el casp; de 
socio :

•esentaciones é°mercia.les que 

 

■■eren de acuerdo| a Ias mencionadas noñimas. 
Sexto: La direo ión y administración de la- 
'-‘toad, estará cargo de ambos socios,quie- 

toncb’án indislintaanente el 1L0 de la firma 
social adoptada Ileon la única í limitación de 
r;o comprometen en negociaciones ajenas al 

ríe su comercio, ni en prestaciones gra-.. 

 

ni en garantías a'terceros, comprendían 
ara administrar además cto 

►piedad, las si-

disolución 
reempsrará las 
por este trans

el mandato
•negocias comúnes de la so



guiéntes faeultades: (Adquirir por cualquier'1 
título oneroso o gratuito toda clase de bienes 
muebles inmuebles o semoviente pagar los pie 
cíes, exigir recibos o cartas de pago y tomar 

r’ la posesión; constituir depósitos de dinero o 
valores'en’ los Bancos y extraer total o par
cialmente-los depósitos constituidos a nombre 
de la sociedad, antes o durante la vigencia de 

este’ contrato; tomar dinero prestado á inte
rés de los establecimientos Sanearlos o de par 
.^ciliares y (prestar dinera estaíbl:eciendo en 
uno- y otro casó, las formas de. pago, plazos 
y los tipos de interés; . librar, aceptar, endo-

- sar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y nego
ciar de cualquier modo letras de cambio pa
garés, • vales giros, cheques, u otras obligacio

nes o dócumén-tos de créditos públicos o privado 
eop o sin garantía hipotecaria, prendaria o 
personal, hacer, aceptar o impugnar consig
naciones ¡en pago, novaciones* remisiones o 
quitas de deudas; constituir y aceptar dere
chos reales y dividirlos, subrogarlos, transfe
ridos y cancelarlos total a parcialmente; com
parecer en juicio ante los Tribunales de cual
quier . fuero o jurisdicción, por sí o por medio 

'ds. apoderados, con amplias facultades; cobrar, 
paacibir.y dar'recibos o cartas de pago; con
ferir poderes especiales o generales de toda 
índole y revocarlos o limitarlos; formular pro
testos y protestas; otorgar y firmar todos los 
instrumentos públicos o privados indispensa
bles para ejecutar los-actos enumerados cuya 
enunciación no es limitativa sino simplemen- 

te enunciativa.— Será menester la concurren
cia de la -firma de los dos socios, para realizar 

que tengan por objeto vender o de cual 
quier otro modo transferir y gravar los bie
nes de propiedad de la sociedad.— Séptimo: 
La voluntad" de los socios en las deliberacio
nes de los asuntos que interesan a la sociedad, 
se expresará por resoluciones •’adoptadas por 

. los mismos y "consignadas en un libro de Ac- 
tas, que -a estos efectos llevarán los socios.—

Octavo: Ambos socios se obligan a prestar to 
da su atención a la marcha de la sociedad y 
a dedicarse exclusivamente a los negocios u 
operaciones que constituyan su objeto social, 
quedándoles terminantemente prohibido dedi
carse a cualquiera otra clase de actividades 
ajenas al giro de la misma o a formar parte 
d® otras entidades__Noveno: Anualmente en
el mes de mayo dos socios practicarán un ba

lance general del giro social, el cual quédala 
aprobado si ninguno de los asociados lo obser
vara dentro de los sesenta días contados des
de el día treinta y uno del mes citado.— Deci 
mo: De los utilidades realizadas y liquidas de 
cada ejercicio, se deducirá el cinco por ciento

para la formación del Fondo de Reserva Le- 
gal, cesando esta obligación cuando dicho ion 
do -alcance al diez por ciento del capital so- 

' cial, ■ debiendo el saldo de las mencionadas uti
lidades ser distribuido entre los socios por par 
tes iguales — Das pérdidas, para el caso de que 
las hubiera, serán soportadas por los asociados 
en la misma proporción.— Undécimo: Las di
ferencias de capital, originadas por préstamos 
que los socios hicieran a la sociedad, o por 
utilidades que ellos no retiraran de la misma, 
gomarán de un interés del doce . por ciento 

f.-tanl.— .Décimo segundo: Para el caso de in
capacidad sobreviníente. o fallecimiento de uno 
cualquiera de los socios, la sociedad se disol
verá a- cuyo efecto, el socio capacitado o so-

¡¿reviviente, procederá a practicar un balance 
general dentro de los treinta días de haberse 
producido .la incapacidad o la muerte del socio 
y procederá a entregar a los sucesores de éste,, 
el haber que el mismo tuviera en la -sociedad 
de la siguiente manera: e! cincuenta por cien 
to, en el acto de ser suscrita la respectiva es
critura de disolución social, y el otro cincuen- 
¿a pr ciento, ,a un año'de plazo, contado des
de la fecha de dicha escritura de disolución, 
en cuatro cuotas -iguales con vencimientos- tn 
mestrales y cuyas cuotas gozarán del interés 
bancario en plazo.— Décimo tercero: Cual
quier cuestión que se suscitare entre los socio.;' 
durante la existencia de la sociedad o al tiem
po de disolverse, liquidarse o dividirse el oau- 
M común, será dirimida sin forma ue jui 
L, por un tribunal arbitrador compuestos ue 
tres personas nombradas una por cada parte 
íi -emente,’ y -la tercera por los ar cifradores 
Dsignados, cuyo falló" será inapelable.— En 
consecuencia, ios comparecientes dejan aN 
por constituida esta sociedad, obligándose r<

s..s resultas conforme a la Ley.— Previa lec- 
, :ra y ratificación, firman las partes con los 
cestigos don Juan Ignacio Abeleira y don Ma- 

Mc-rey. vecinos, hábiles, de mi conocimien 
to doy fe;— Queda • otorgada ésta en c-aafrc 

miks notariales numerados correlativamente 
desde el cuarenta y siete 'mil ciento treinta 
y siete al cuarenta y siete mil ciento cuaren- 
o, y ->gue a la escritura que termina al folie 

'••‘atrecientos noventa- de este protocolo.— En

tre; lineas: sin perjuicio de trasladarlo á cuai- 
:<c_- pmte de la República’: Vale.— A. O.

7V"-pndez.— T.íario Gutiérrez.— Tgo: M. Mo 
léy.— Tgo: J. I. Abeleira.— Ante mi: Martín 
□rosco.— Hay un sello.
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10925 —. CONTRATO SOCIAL DE DOMI- 
d O A. PEDRANA E HIJOS SOCIEDAD. DE 
NwONSASÍLIDAD LIMITADA: En la 

: háad de San Ramón de la Nueva Oran, Pro- 
;a Salta, República Argentina c los 

días del mes de Junio de mil novecier 
cincuenta y cuatro, los señores DOMIZIO 

ANTONIO PEDRANA, italiano, nacido e? 

.hccisiete dé enero de mil ochocientos ochen
ta y uno, de acuerdo a Ced. de Ident. quinien
tos sesenta y nueve expedida per la Policio 

Esperanza (SF); LUIS. EDUARDO PEDRA 
N-u Argentino, nacido el catorce de Junio ue 
'i’!, novecientos siete, según Libreta de En
rolamiento Dos millones trescientos treinta y 
cinco mil quinientos sesenta y cinco; FRAN

; CISCO PEDRANA, argentino nacido ei -vein 
t.icinco de febrero de mil novecientos nueve, 
según Ced. Ident. Quinientos treinta y cinco 
mí! trescientos diez, expedida por . la Policía, 
de Rosario: ENRIQUE VICTORIO PEDRANA 
sr-entino, nacido el doce de febrero de mil 
r.Jento0 catorce, según Libreta de Enrole- 
miento Dos millones trescientos setenta y 
tres mil setecientos cincuenta y cinco;’y ^3TL- 

' ^BOLOÑ OFICIAL- -

VIO PASCUAL RESTELLI, argentino xiacieo . 
el veinticinco de febrero de mil noveciexitof’ 
.'iecinuem, según Libreta - de Enrolamiento 
Do¿ niillones trescientos ochenta y ocho mü 
cuatrocientos cuatro; todos de estado casad© 
j domiciliados para todos los efectos legMea, 
en San .Raigón de la Nueva Orán/ Provincia 
le Salta, resuelven de común- acuerdo y e-n

su capacidad legal y física, consti
tuir entre ellos, conforme a ¡o dispuesto por 
la Ley Nacional Once mil seiscientos cuarenta 
y cinco una sociedad de responsabilidad limi
tada tomando como base el fondo de comer
lo constituido por el patrimonio, de la firma 

Domizio A. Pedrana é hijos Sociedad Comer

cial, Colectiva que los cuatro primeros 'nom
brados tienen constituida y se haya •inscripta 
3xi el Registro Público de Comercio ce ¿salta 
;or_ fecha veintiséis de junio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, al -folio trescientos cua
sia y ocho asiento mil quinientos cincuen

ta y ocho del libro veintidós de Contra-os So
ciales. A tal .efecto, previamente a la cons‘i- 
tuuón de la nueva sociedad el socio DomizN 
Amonio Fedrana manifiesta que con efecto 
retroactivo al -día treinta y uno de marzo de 

.1 i— .e.ñentos cincuenta y cuatro, vende.
z-ede y transfiere a favor de don Silvio pas

cual Restelli, por el mismo importe'en efecti-
•• curte de 3u capital en la sociedad original 

o as t a la suma de Cien mil pesos moneda le
gal, segúnj convenio anteriormente celebrado 
?ñtre ellos operación a la cuál los demás so
ios prestan su absoluta conformidad. En tal 

estado, los comparecientes resuelven que la 
■ ■uc ?a .sociedad se regirá por las cláusulas si~ 
>-vfmtes: —----------------—------------- .

r tx .MErsA. Nombre— Queda constucudo
• les comparecientes una sociedad mei- 

p-i': -ajo 'la denominación OOMISDo. A.
N y Lina. E HIJOS Sociedad de Responsd- 

: n-idv.d limitada. ----•____ __________ _

N-.GUNDA.— Domicilio.— El. domicilio ie- 
•-1 de la sociedad se hallará en la ciudad de 
yr.n Ramón de la Nueva Oran. Provincia de 
Nntrn estableciéndose una representación en '

y. Rondeau Mil ciento siete en Rósame, Pro- 
-Inc-ia de Santa Fé. Podrá trasladar.su domi-' 
ilio y:o establecer sucursales, agencias- y @- 

r.rn7 rejeresentaciones en cualquier, lugar del 
ais vio del extranjero. --------- -—_ =_ _

TERCERA. —■ Origen. — La sociedad que 
por este acto-se constituye continuará con ice 
negocios y operaciones de la Sociedad Oo.ner- 
•nal Colectiva Domizio A. Pedrana e hijos ha
ciéndose cargo del activo y pasivo de la misma, 
áe acuerdo al inventario general practicado 
il día treinta y uno de marzo de mil novecien 
tos cincuenta y cuatro, a cuya fecha se retr©- 
,raen todos los efectos del presente.--------

CUARTA. — Objeto. — Su objeto será la - 
explota cien del negocio de maderas en general 
ral. su industrialización, importación,- expoz • 
tación y compraventa en el país, pudiendo lle
var a cabo cualquier negociación que directo 
o indirectamente se relaciona con tales acti
vidades. -----------—-------------------_

QUINTA. Capacidad jurídica. — La s®~ 
Ledad tendrá capacidad jurídica, .para ’ejeeu-

trasladar.su


c¿.o, euü-e ou*osi los siguientes actos: q) Co_ 
’ vender, ceder, transferir permutar y 

$Lgt£¿u- toda clase de bienes inmuebles, 
ue* semoi/lentes, marcas, de fábrica, . 
ae comercio, patentes v de invención, rótulos y 
i^oaelós industriales; b) Dar y tomar eni arren
damiento inmuebles urbanos y ruivuc^, 
mayor o plazo que el de seis años; o,
c-onsátuir sobre inmuebles toda clase de deie- 
tmos. reales, hipotecas> usufructos, servidum
bres, anticresis; etcétera, y sobre los bienes 
muebles toda clase de gravámenes prendmios. 
gfan de carácter comercial, agrario o indus 
jr’ial, con o sin registro; d) Efectuar todo ge- 
pero de operaciones con el Banco de la Na
ción Argentino, con el Banco Hipotecario Na
cional, con el Banco Provincial de Salta, con 
el ñi-peo _ÓGatral de la República Argentüif 
gen el Banco de Crédito Industrial, con el Ins
tituto Argentino de Promoción del Intercam
bio y con cualquier otrG institución de sarac- 
tpr oficial, mixto o particular, creado o a cre
arse; e) 'Concertar convenios con empresas 
congUtuídas o a establecerse, cualesquiera set. 
el carácter comercial o civil que revisten asi 
corno también con sociedades anónimas,- de 
responsabilidad limitada, en comandita ¿imple 
o-por acciones, o de cualquier otro tipo que sí 
creare en el futuro, pudiendo participar como 
&pcionista 
Concertar 
personas,
t-ídades. ijuildicak, pediendo vender, adquirir 
cL liquidar el activo de cualquier empresa, con 
traer obligaciones quirografarias o con garan 
tías reales/ solicitar créditos generales y¡o yi- 
rar en descubierto, sea con los Bancos o entl

y|o como socia comanditaria; I? 
vinculaciones comerciales con* otra? 
firmas, sociedades, compañías o en-

dsdes privadas, sociales o individuales, rea
lizando al efecto sin limitación toda clase de 
negocios o empresas lícitas relacionadas con 
el objeto social; g) Ejercer representaciones y’ 
nan ó atos dar y -aceptar comisiones; h1 Con- 
pgU’ír podereg generales o especiales de cu.-.i 
arder índole o naturaleza, a una o mas perso
nas. y revocarles; i) Nombrar -gerentes, sub- 
srrentes factores, apoderados, técnicos y de- 
rrs empleados y obreros, despedirlos y tomar 
rt 'os; jó Celebrar, como asegurada, contratos 
de seguro; k) Gestionar ante las autoridad^ 
«•úMicas nacionales, provinciales ylo municí- 
nGs-s-.s4"s dependencias y reparticiones públi— 

oí general; Aduanas, Ministerio de Gornu- 
Dirección General Impositiva, Di- 

y-v^p.ión General de Rentas, Obras Sanitaria* 
efe M Nación Oficina de Tierras, Ministerio de 
Agricultura, Ministerio de Industria y CW.-

■ ete, Ministerio de Trabajo y Previsión, Mini.*- 
yia de Transportes, Gendarmería Nació?:?? 
Dh-scclón de Bosques, y otras que correspor 

teda clase de asuntos de competencia u* 
tes miomas; 1) Contratar transportes mrB 
m>os. fluviales, terrestres y aéreos ó fie "amen - 
tes ^n general; m) Estar en juicio corno' petera, 

sudada.'reconviniente, incidentísta, terco- 
r^gte, denunciante querellante ó de cu alerce-’ 

forma ó carácter: n)Proceder - la trnn-- 
de la sociedad en otra de distin^

Hp-e jurídico realizando las diligencia^ qu
i'f-ti necesarias: y o) Llevar a- cabo todos los 

^ctos y contratos que se requieran para* 
,-v d^envolvimiento por ser la precedente 
enunciación no limitativa, extendiéndose la 
.aguosidad a todos los otros actos previsto* er

i ¿'o ¿vrbxculos cuarenta y uno y un mix oúxoeien í 
vüs ocnenta y uno, en los inciso^ u^ncabies 
a las personas jurídicas aei Luengo ^Av_l}' l:j~ 
cuáles uanse aquí por repreducidos au aiie- 
gk) a aerecho, —----------- —------ ---------—_
SltJkTA. — Término de duración. Li L_r__
de alacian de la sociedad sti>a vengue 
pu.ct.úsj qu& comenzará a comIiPulqX'^ic ciusue tn 
ñm prñncro del mes cié abril del .año mil no
vecientos cincuenta y cuatro.------------------
x—— ■xjapital y cuotas.- ^¿1 so- 

■cl&i se fija en la suma de DOS Mx^Q^ES. 
DE BESOS MONEDA LEGAL, que es capi
tal líquido o diferencias en más del aoiivo y 
pasivo de la sociedad cpmercial colee uva cono 
tliuída 'entre los firmantes, el cuál queda di
vidido en dos mil cuotas de un mil pesos cada 
una, las que se suscriben en la siguiente ’íornia. 
El socio pomiciQ. Antonio cuatrocien
ta., cuotas,ó sean cuatrocientos mil pesos mo 
aéda legal; el.socio Luis Eduardo Pedrana, qui 
nicntas cuotas, ó sean Quinientos mil peses mo
neda legal; el socio Eranciseo Fedranu, quinien 
tas cuotas, o sean Quinientos mil pesos mone 
da legal; ©1 socio Enrique Victorio Pedrana Qui 
nientas cuotas ó sean quinientos mil pesos mo- 
iieda legal; y el socio Silvio Pascual Restelli, 
cien cuotas, ó sean Cien mil ©esos moneda legal; 
cuotas que . integran totalmente en merca Serías, 
diner® efectivo, muebles, - inmuebles i- aquina
rias herramientas, créditos a cobrar y demás 
valores detallados en el inventario pracuc.-dcq 
al efecto; bienes que los firmantes dejan cx-! 
cresa y plenamente cedidos y transferidos a la 
entidad qu$ por este acto constituyen. En: cuanto 
al aporte de cada uno de los socios, es- 
sultán de los saldos individuales que a
las respectivas cuentas de capital de que in
forma el 
y uno de 
y cuatro, 
socios se
sente contrato - - ■ • ------ —---------- —
OCTAVA Venta de cuota3.— Los sn-ms no -• 
Irán ceder ni transferir el todo ó paite de s’ -s 
cuotas de capital a terceros si no meáia. R mo 
baciAn dada por escrito, de los socios restDntn~ 
NOVENA.— Dirección v Admirn-iración - - La 
dirección y administración de la socicdn3 
"á a cargo de todos los socios a quienes se ’ 
iesigne gerentes con las má3 ñmd’n - 
íes para el cumplimiento de 's i mandato. De
berán dedicar toda su acdmdaa en nocid'?
v conocimiento a la atención de les ne«o?fo.s 
u-ocia^es, gozando de un sueldo mensual 
'vm’o monto y modificaciones se deja-á con*U^ 
cía en el libro de Actas respectivo--!?,

v retiro de los gerentes- n? entran- 
’a disolución de la sociedad.— 
DECIMA.— Uso de la firma social, 
de la firma coeial estará a cargo de toio^ 
so.cios e-erentes indistintamente quienes 
rán suscribir sus firmas particulares d?h?Jo •• 

inventario verificado al día freí 
marzo de mil novecientos cincu.: 
el cuál debidamente firma i o 
considera parte integT~nte de)

■¡eve-.'.?1"- Dc-mizio A. Pedrana é hijos
4ná r7e Peo^onsabilidad Limitada O? mi? iu
$ 2 *00.000. Son Validos todos los r-cick. cont"?
tos y documentos celebrados y suscriptos d? esa 

< manera.—
UNDECIMA.— Gerente no socio.— En e-te ;-■"•
"'o n t'* se designa también gerente con vro 

in firmn social y con las facultades -
c-q--i-.-neq establecidas en éste contrato lo.-, 
socios gerentes, a don DOMIZÍQ ALFRED-D

;ino,'nacido ‘ el! diez ae
3 doce, de acuerdo a Librt^. 
Dos millones Lresciem,^ 
y' dos, de estado casauo , 
Ramón de la|.Nuem
, quién en prueba de 
firma también eTpreseaca.---

n, argén 
de mil noveciento 
de Enrolamiento 
tema mil ocnenta 
miciliado en San 
Provincia de Salte, 
cma del mandato : 
DECIMA SEGUNDA —
■da establecido que 
válidamente usada 
a la sociedad ni 
zm opexwone® dé 
bidón se extiende a 
firmas particularesj 
operaciones de la

el uso cU

más de los libros 3 
.tercio la sociedad 
rubricado donde 
hes que se adopteh
?ieaa fe entre los

■Prohibiciones.-- 
la firma social no pcm.
para operaciones 

*'xH caso algunc para 
terceros; esti. última. uig 
los socios po:

í, excepto cuando 
vis? i&j sociedad.— !

DECIMA TERCER,A.~. Libros rupricadoo. AcU- 1 
jxigidos por .el¡ Código oe 
./poseerá un jifero- de Acta# 

,;e consignarán! las 
y; cuyas constancias haw\ / 

socios.— i
DECIMA CUARTA.— E¡jercici¡oj económucb.-f 
El ejercicio económico de la sociejíad co.^enw-.,' 
el primero de abril 
el treinta y uno de
DECIMA QUINTA.— Balance, 
cada ejercicio anual deberá prajticars^ 
1 rt V. 4?   3 -T — 1 n

dé cada años y terminará 
marzo del apo sigmente.-^ 

j Al cierre • 
un b«-
nonx« j • 

cual, luego d& quince^ 
por los socios,| quedará apre

se observare.—
Distribución! de müids-w.

lance general de 
contables qorrient 3s, el 
dias de conocido 
bado si no
DECIMA SEXTA.-
Las utilidades -liqu das que resulten de t idí 
ciclo, serán distribi 
ra: a) Un cinco jor ciento de las mis ñas 
ra el fondo de Re sí

? ma quede cubierta; 
buirá entre los schi
aportado.—
DECIMA S®Pm¡:A.— Pérdidas!—. Si
a producirse pérdidas éstas serán decUrid^s

.* del fondo de Reser
; portado por los s
tal aportado.—
DECIMA OCTAVA.— 
sociedad será disr elta;
me de los socios;
fijado con arreglo

; la sexta-—
{décima NOVEN A.-
I caso de disolución ! 
icón arreglo a Nos
i mereio, ya’ sea por
| lesquiera de ellos,
! de común acuerde.
j VIGESIMA.— Li 
to de la liquidaci 
las deudas de la 
los gastos de la liquidación, se destinará en p-i

conformidad con las

midas de la siguiente

£a qihserva Legal ha¡
>; b) El remanente ¿e mslr 
los en proporción al capitA

Si

£

•va Legal y el
icios

remanente so
en proporción U ■'cñ/

DisolucióijL social.- - 'L« 
a) Por' voluntad uñáni.

3) Por vencimiento del "? -~
) a lo dispuesto en la

será li'-ímd*
Código de ~

.— Liquidaci
la gociedad 

preceptos dél 
todos los socios, por •' n* ■ 
o por un tercero nor-hrv'e 

te uido producto
5n una vez sa 
sociedad, comq así también

de las cuentasr término a cubrir el importe
socios y el saldo será didr 
m al capital -aportado por

personales de los 
buido en proporci 
cada uno,— 
-vn.-po-MA phim 
Para el supuesto c 
de alsún pocio, se 
dación de su -par 
sociedad podrá optar por. la forana al 
o a plazos: si op

SQ£MERA.— Retiro! de un 
de que se produzca el 
procederá al balance 

d respectiva. Ppra el nano I-? 
contad-^

)tare por la forma a nl-rzos, el
uaoro deberá efectuarse en cincc

iguales__
cuotas semss

sucesivas e
VTGRSTMA SEGUNDA.— Transmisión he<-°- 

ra elt-avirr.— Para el claso de ocurrir 
to de cualesquiera de los socios,

el fallece 
, S’l CÓm-
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tendrá"derecho a incbi’pórarse a “la saciñaó 
en cúánto á los demás súceéore’s y-o hérj.Y.rc 
pcdráñ incorporarse a la sociedad si ictícnn/ 
la. aprobación. de la r^ayoTiá establecida per el 
artículo doce de M Ley once mil' seiscientos" cua
renta- y cinco,JEn caso de que ñó sé incorporen 
a ü sociedad, será de aplicación él articulo an 
igrior.— '.• j ,

VXGMSKvíA TERCIA.-— Diferencias.— Todo: 
fí-í^stióji o -díferenciá que se suscité, entre los 
socios durante la- vigencia de este' contrato se 
iá dirimida por amigables componedores nom 
Wado-mno por cada una de las partes quienes 
tAldrán facultad rara -nombrar un tercero ei 
d;£?. ¿encía cuyo fallo será inapelable.—

¥;G£ÚTMA CUARTA.— Casos no previsto,s- 
IX;?> todos ln$ casos no previstos en este con- 

será de aplicación lo que preceptúa 1> Ley 
once mil seiscientos cuarenta v cinco 

y ÁUyogicio"es concordantes del Código de Ce 
r- srcp y del Código Civil.—

to >pnieba de conformidad firman los nombra 
dm S 'presente a los nueve días del mes de ju- 
nMdo mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
DOMINIO- ANTONIO FEDRANA.—¡SILVIO 
PASCUAL BESTELLI.— LUIS EDUARDO FE 
DRANA.— -FRANCISCO FEDRANAL— ENRI ■ 
QUE VUCTORIO PEDRANA.—

e) 14 al 21|6|54.-~

ASAMBLEAS

N° 10968 — CLUB DE BOCHAS DEPORTE- ’ 
VO ' ^ SOCIAL RIO SEGUNDO.

_ SALTA, 12 de Junio de 1954.
ASAMBLEA GEN-ERAL EXTRAORDINARIA 5 
Estimado consocio:

Por resolución de la H. C. D., tenemos el 
agrado de invitar a Ud. a la Asamblea Gene
ral Extraordinaria que se realizará el día -26 
del corriente, a horas 18.30, en nuestra Sede 
Social sita en calle Pueyrredón N? 1263, para 
considerar la siguiente.

ORDEN DEL DIA
19) Aceptación de donación del terreno colin

dante con nuestra sede, de propiedad del 
Sr. Antonio Martínez, y préstamo para la 
edificación de la Sede Social, como asi 
también posible gravamen de los bienes 
de la -Institución.

2?) Consideración de las facultades a otorgar
se a la H. C. D. -para la consecución, de lo 
expresado en él punto anterior.

39) Modificación del Art. 6-° referente a las 
facultades para modificar el monto de le 
cuota social.

49) Incorporación de socias activa3 y cadetes 
fijándose las cuotas ¿ocíales "de ambas ca
tegorías.

N° 16945 — EDICTOS: El. Juez dé/Segunus 
Nominación; .Civil y Comercial, hace saber que 
c-n el juicio • Convocatoria de Aciredore-, solí- 
;itado por CARLOS RUBENS MELADO, Ex
red lente N? 22035|54,- ha resuelto declarar aoier 

■to el juicio de Convocatoria- dé Acreedores 
solicitado. Fijar él día- 18 de Junio, a horas 
W, para que tenga “lugar el sorteo del Síñoic? 
Fijar el plazo de treinta días para-fue los aeree 
S.rec presenten al Síndico lo? vtulps justifi-- 

-¿¿Utos de ¿us créditos. Desigr : 2C ;
j va alboras-JO . psUv ñ’mgr. ói

-. ■ >a.' junta de verificación de cr'dit s, la que 
se llevará a cabo con dos- que rn-v - rran, ñ

: * 1 * * fuere su número. Proceder por el actua- 
.ú de inmediato a la contabilidad del peti-

N? 10967 — CITACION A ASAMBLEA: 
OENTRO VECINAL VILLA CASTAÑARES 

De conformidad al artículo 27 de nuestro.?
Estatutos, cita á los socios del Centro Vecinal 

-■ Castañares a la Asamblea General Or- 
que se realizará ~el día 4 de Julio pró-

i r?—-o a hora:3 9. en nuestra Sede Sodial par.-f 
^utar la siguiente.

ORDEN DEL DIA
t petura del Acta anterior.

?9) Consideración del Balance e Inventario.
3°) Lectura de la Memoria del ejercicio fe

necido.
4?) Informe del Organo de Fiscalización.
5°) Elección de las nuevas autoridades.
Se ruega puntual asistencia.
RAUL A. MEDRANO. Presidentes

SAMUEL ARANGIBIA’ Secretario.

: enante. •’ M-
SALTA Junio 15 de. 1954.

Alfredo Héctor Cammarota Escribano Secreta 
rio: ” ■

e) 18 al 29[6|54

NL 10938 — EDICTO
En los autos: “Convocatoria de acreedor éf 

elpor Varg—Man Soc. ,-lnd. y üom.”, el Juez 
de la causa, Dr. Oscar p. López, ha prorroga
do la audiencia de verificación de créditos pe 
ra el 22 de Junio a horas 9.

. SEKGjQH AVISOS
5?) Consideración de cambio de nombre del 

' Club.
Saludamos a Ud. muy atentamente.

Dr. OSCAR REYNAWO LOUTAYF Presidente 
RAFAEL EDUARDO CHAVES Secretario.
ART. 50 — El quorum de las Asambieas se

rá la mitad más uno de los socios con 
derecho a voto. Transcurrida una hora 
después de la fijada en la citación, sr.? 
haber quorum la Asamblea sesionar-' 
con el número de socios presentes.

.e) 22 al 24|6';54 ’

• . ' ■ BOUSTÍW OfWfcL ■

. S?.íta, Junio 14 de 1954. -
Alfredo Héctor Cammarota— Escribano -Se.cte. 
taño.

e) 15 al 18|6¡54'

OISOÍ.ÜCIOK Dfc SOCIEDADES '

N9 101)66 —• Por. cinco días se comunica al 
Comercio que ha quedado disuelta la Sociedad 
Colectiva “Barcat y Nasra” que funciona en 
esta ciudad con negocio de Tienda én ‘la ca
lle Güemes 409 y en la. esquina de las calles 
Rivadavia y Alberdi; habiéndose hecho cargo 
del Activo y Pasivo el Sr. Miguel Nasra. Qpó 
sicíones de ley en ’ callé Güemes N9 409 — 
Tartagal, (Salta) 4

e)o 22. al 28¡6|54

TRANSFERENCIA DE N1GOCI0S
N9 10963 — Por cinco días se hace saber que 

la. Sucesión Samuel Barón, constituida - por 
los señores Raquel Siff de Barón, Bores} Ba
rón y Rosita Barón, transfiere el negocio de 
tienda, mercería y anexos establécido éñ la 
calis Florida N9 17 a la sociedad colectiva 
•‘Barón & °Kremer5', a constituir entre los dos 
primeros y el señor Jaime Kremer, todos con 
el mismo domicilio. Oposiciones ante esta Es
cribanía Balcarce 21. Salta Junio 21 de 1954.

e) 22 al 28|6.¡54 .
.... .. .......................—........... . n

N9 10964 —. FEDERACION DE JUBILADOS 
Y PENSIONISTAS DEL PAIS (SECCION 
SALTA)

Cumplimentando los Artículos 25 y 26 de. 
nuestros. Estatutos, se convoca a- los afiliados 
a .Asamblea General Ordinaria para el día’ 3 
de Julio Próximo a horas 16 en el local del 
Centro San José de Obreros Católicos, calle 
Urquiza N9. 457 para tratar la siguiente.

ORDEN DEL DIA

- - Lectura del acta anterior.
29 _  Memoria del ejercicio comprendido del

1? de Enero al 30 de Junio del cteNaiio.
3-° —^Informe del Organo de Fiscalización.

- Salta, Junio 23 de 1954,
CESAR ALDERETE Presidente.

ANGELICA DE C. ORGAZ Secretaría.^

AVISO DE SECRETARIA HE ! A
NACION

BffiECCION 3ETÍERÁI. DE a .
PRESIDENCIA DE t'A NAC-D’-

SUB.SECBETARIA DE INFORMA i'-O'
S-sn aufflercsos ios csncianuF- -sus - ■ -ó.

Jte el ftinek>nainienio )o. h :-e-re- -n>- . 
TBKzUL SOCIAL d* i* Secstr:-:- - ’?-;-A - '» 
Revisión. ..
S<» «estinct ta DIRECCION GF.i.EJUU '■ ‘«5/ 

SECRETARIA DE TRAPAJO ? eREVT«sr»-’.
DIRECCION Groi DF A.STSTEWOts -vq'-' í-

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
19‘54


